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R EG E N C IA  DEL R EIN O .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto por el 

Ministro d e  Ultramar,
Vengo en decretar que D. Rafael María 

Labra forme parte de la Comisión creada por 
decreto de 10 del corriente para proponer las 
bases de reforma política y administrativa en 
la isla de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á diez y seis de Setiem bre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  S E R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

El dia 15, á las dos y media de la tarde, salió del 
puerto de Cádiz para el de la Habana el vapor- correo 
E s p a ñ a . _____________________

A yer fondeó en el puerto de Santander, procedente 
de la Habana, el vapor-correo Isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
I lmo. S r . : Se ha enterado el Regente del R eino de 

la com un icación  de esa Junta, fecha 3 del actual, m a
nifestando que  la d iferencia  de precio que se ha es
tablecido en la contratación  de los efectos públicos 
entre los títulos del 3 por 4 00 p roceden tes de la 
Deuda diferida y el de los de la renta consolidada, 
y  entre los de las diversas series de esta m ism a ren 
ta, según el capital que representan , ha dado m a r
gen á que los tenedores de los títulos que hasta ahora 
Venían representando la expresada Deuda diferida 
los presenten á con vertir en inscripciones nom inati
vas de la renta consolidada para canjearlas en se 
guida por títulos de igual renta,- habiéndose dado ya 
el caso de que un sólo interesado ha presentado 40 
carpetas, en su m ayor parte con  un sólo título, para 
con vertirlos en otras tantas inscripciones. Tam bién  
se ha hecho cargo S. A. de las m edidas que la Junta 
ha adoptado para verificar esta clase de conversiones. 

En su vista:
Considerando que, con arreglo á lo term inante

m en te  p reven id o  en el art. 9.° de la ley de l.° de 
Agosto de 4 851, la renta perpétua diferida tiene defi
n itivam ente el carácter de consolidada desde el se
gundo sem estre de este año en que  devenga  el ré
dito com p leto  de 3 p or  1 0 0 , y  por lo tanto sólo el 
interés privado ha pod ido establecer d iversidad  de 
precio  entre los títulos del 3 por 4 00 q u e  antes re 
presentaban  la Deuda diferida y  los de consolidada: 

Considerando qu e , sin em bargo, m iéntras aquellos 
con serven  cupones que representen intereses corrien 
tes no tienen sus tenedores derecho á canjearlos p or  
otros títulos de Deuda con so lid a d a :

C onsiderando que de entregar hoy en cam bio  de 
los títulos del 3 p or 4 00 ; que hasta ahora han rep re 
sentado la Deuda d iferid a , inscripciones nom inati
vas de ia renta consolidada sin consignar en ellas la 
clase de docum entos de que traen su o r ig e n , e q u i
va le  á anticipar la conversión  de unos valores que  no 
están todavía llam ados á su ca n je : 
p Y  con sideran d o, por ú ltim o, que no debe por 
parte de las oficinas entorpecerse la conversión  de 
títulos al portador en inscripciones nom inativas 
y  v ice  versa cuando los interesados lo soliciten en 
uso de un derecho que la ley les con ced e ;

El Regente del R e in óse  ba servido m andar que  no 
se  dem ore la conversión  de títulos al 3 p or 100, antes 
de diferida, en inscripciones nom inativas de la renta 
con so lid a d a ; pero consignando en estas su p r o ce 
den cia  á fin de que si se presentan á con vertir  n u e 
vam ente en títulos antes de darse princip io á la 
conversión  de los que  representaban  la d iferida , se 
les entreguen  tam bién en pago títulos de esta última 
clase en igual núm ero y de las m ism as séries á los 
q u e  presentaron á canjear por las inscripciones, sin 
perju icio  de cam biar en su dia las de esta clase que 
se hallen en circulación  por nuevos títulos de la 
D euda consolidada al 3 por 4 00 que han de em itir
se en el próx im o año de 1870, ó por otras in scrip cio 
nes de la propia renta. .

De orden de S. A . lo digo á V . I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . 1. m uchos años. 
M adrid 4 6 de S etiem bre de 1869.

ARDANÁZ.

Sr. D irector general Presidente de la Junta de la 
Deuda pú b lica .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública. — Circular. ■
El decreto  de 4 4 de Enero del corriente año de

term inando el derecho  con ced id o  á las corporaciones 
pop u lares por el art. 12 del de 21 de O ctubre últim o 
p  <ra crear establecim ientos libres de enseñanza ha 
dado lugar á algunas dudas que no en todas partes 
se han resuelto en con form idad  con el espíritu y las 
p rescripcion es de la m encionada disposición.

liase creído en algunas localidades que la d e c la 
ración  de p rov in cia l ó m unicipal hecha por las D i
putaciones ó los Ayuntam ientos respectivos en favor 
de un colegio privado , acom pañada de una su b v e n 
ción de los fondos propios de las indicadas corp o 
racion es, era bastante para que  el establecim iento 
pudiese  funcionar con el carácter y las ventajas q u e  
se determ inan en el art. o.° del prim ero de los d e 
cretos citados. De este m odo, no sólo se desvirtúa lo 
term inantem ente establecido en dicho artícu lo y en 
el 1 .° del m ism o decreto , sino que á la vez s e d a  
m argen á privilegios y rivalidades entre los esta
b lecim ientos privados de una misma loca lidad , cosa 
q u e  pu ed e  indudablem ente evitarse con sólo cu m p l r 
al pió de la letra el texto de am bos artículos.

El nom bram iento de los Jurados de exám enes y 
grados que  deben  funcionar en los mismos estableci
m ientos es otro de los puntos acerca de los cuales 
se han suscitado dudas. Por el decreto de 5 de Mayo 
últim o relativo á exám enes en los establecim ientos 
de enseñanza, á los claustros respectivos com pete la 
facultad de nom brar dichos Jurados, toda vez que el 
deseo del G obierno ha sido y es el de poner en igua
les condiciones á los establecim ientos oficiales y á 
los libres. Mas com o á los Profesores de los prim eros 
se exigen  por la legislación vigente títulos académ icos 
de que están dispensados los de los segundos, resulta 
que aquella igualdad de condiciones desaparece hoy 
en algunos casos para colocar á la enseñanza oficial 
en situación desventajosa respecto de la libre, lo que 
no es justo ni equitativo bajo con cepto  alguno. Se 
evita este inconveniente concediendo á los claustros 
de los establecim ientos libres la facultad de nom brar 
sus Jurados de exám enes y grados, s iem pre que todos 
sus Profesores tengan ios títulos académ icos que se 
exijan  á los de la enseñanza oficia l, y nom brándose 
dichos Jurados por el R ector de la Universidad res 
p ec tiv a , con form e a lo dispuesto en el art. 7.° del

decreto de 4 4 de Enero últim o, que instituye los es
tablecim ientos en cuestión cuando los Profesores de 
estos no se hallen adornados de aquel requisito. De 
este m odo se cum ple lo prescrito  por el art. 10  del 
decreto de 21 de O ctubre del año próxim o pasado, 
que hoy tiene fuerza de ley; no se autorizan p r iv i
legios que pudieran lastimar derechos dignos de res
peto , y se atajan algunos abusos que  redundarían  
siem pre en desdoro de la libertad de enseñanza, cuyo 
prestigio y elevado sentido es preciso sostener á toda 
costa.

Tam bién  han sido objeto de dudas y consultas las 
enseñanzas que en virtud del art. 2 .° del referido de
creto de 4 4 de E nero han establecido las D iputacio
nes en las respectivas U niversidades. En cuanto al 
orden académ ico , derechos de m atrícu las, grados y 
títu los, es conveniente y necesario que dichas ense
ñanzas estén sujetas al régim en y  condiciones de la 
Escuela en que se hallen establecidas, pues lo con 
trario traería perturbaciones cu yos resultados no es 
dado desconocer. R especto á los productos que d e 
venguen dichas enseñanzas, debe tenerse en cuenta 
que el Estado con tribuye á sostenerlas facilitando el 
lo ca l, el servicio  y  m aterial c ien tífico , por lo que la 
equ id ad  aconseja que tanto él com o las corporaciones 
q u e  las establezcan tengan participación  en dichos 
productos, puesto que así el uno com o las otras co n 
cu rren  con sus esfuerzos ó sostener y fom entar la 
misma bienhechora em presa.

Las dudas que sobre los puntos señalados han 
surgido y otras que en la práctica se habrán presen
tado á Y . S. han sido causa de que  varios de los 
establecim ientos y enseñanzas en cuestión se hayan 
creado y funcionen con cierta irregularidad que debe 
salvarse antes que dé principio el p róx im o  curso. Y 
si bien los intereses de los -matriculados en aquellos 
establecim ientos y  enseñanzas, y sobre los cuales no 
deben recaer en manera alguna las consecuencias de 
faltas q u e  por mala inteligencia hayan pod ido com e
terse, aconsejan una disposición  que  los ponga á sal
v o ,  no por eso debe  consentirse que las dudas se 
acrecienten y continúen  las irregularidades de que 
qued a  hecho m érito, por más q u e , com o este Minis
terio se com place en consignar, sea m uy lim itado el 
núm ero de las que hasta ahora tengan que corregirse.

Por tanto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la legislación vigente sobre enseñanza, S. A . el R e
gente del Reino se ha servid o m andar que tenga V. S. 
presentes las siguientes disposiciones para los casos 
á q u e  hacen referencia :

4 .a Q uedan aprobados los exám enes celebrados* 
y grados con feridos durante el curso próx im o pasa
do en les establecim ientos libres de enseñanza que 
con  arreglo al decreto de 14 de Enero ú llim cfse  ha
yan creado y funcionen en ese distrito universitario, 
siem pre queántes de verificar dichos actos hayan sido 
conven ientem ente autorizados al efecto.

2 .a Para que en adelante puedan considerarse d i 
chos establecim ientos com o legales para los efectos 
del art. 5.° del expresado d ecre to , es con d ición  pre
cisa q u e , con  arreglo á lo term inantem ente prescrito 
en el art. I.° del m ism o, eslén sostenidos exclusiva
m ente con  fondos propios de las D iputaciones ó de 
los A yuntam ientos que los fu n den , sin que sean 
bastante, para que  uno de d ichos establecim ientos 
pueda considerarse com o legal para los efectos e x p re 
sados, ios auxilios que  con el carácter de subvenciofi 
pudieran prestar dichas corp oraciones á em presas 
particulares.

En los fondos á que se refiere esta disposición, y 
con  los cuales deben sostenerse dichos establecim ien
tos , se consideran incluidos los derechos académ icos 
que se recauden en los mismos.

3.a Adem ás de la circunstancia de que  habla la 
disposición  precedente , necesitarán justificar ante 
ese Piectorado las corporaciones em presarias que en 
los establecim ientos de que se trate la enseñanza que 
se dé abrazará todas las asignaturas d é la  oficial c o r 
respondientes á los grados que en aquellos hayan de 
con ferirse , según lo dispuesto en el art. 10  del ya 
citado decreto , y los títulos de que los Profesores e s 
tén adornados, para lo cual deberá rem itir á V. S. 
la corporación  provincial ó m unicipal un cuadro es
tadístico que abrace ám bos extrem os.

4 .a Para que sean académ icos á los efectos dol 
decreto de 4 4 de Enero citado los grados que con fie 
ran y títulos que exp idan  los establecim ientos de 
que se trata , es necesario que estos hayan sido o p o r 
tunam ente declarados por V. S. com pren did os en 
d icho decreto, y que cum plan , á ju ic io  de ese R ecto 
rado, todas las prescripciones del mismo.

5.a En los establecim ientos que hayan sido a u to 
rizados por Y. S. para funcionar con el carácter re 
ferido, los Jurados de exám enes y grados serán n om 
brados con arreglo á las disposiciones que rijan  para 
la enseñanza o fic ia l, siem pre que sus Profesores r e -  
unan los títulos académ icos que se exijan  á los de los 
establecim ientos oficiales; pero si esta condición  no 
se cum pliese, dichos Jurados serán nom brados por 
Y. S. á tenor de lo dispuesto en el art. 7.° del refe
rido decreto de 14 de Enero.

6 .a Antes de autorizar ó los referidos estableci
m ientos para que funcionen con el carácter de que 
se trata, adoptará Y. S. las disposiciones con ven ien 
tes y les exigirá los docum entos necesarios para cer 
ciorarse de que llenan todos los requisitos p r e v e 
nidos por el decreto que los instituye, con las a cla 
raciones á que se refiere esta circu lar. Igualm ente 
cuidará Y. S .; una vez que les haya con ced id o  su 
autorización , de que cum plan  con escrupulosidad los 
artículos 6 .°, 8 .*, 1 1, 4 2, 4 3, 1 5, 4 6- y 47 del m en cio
nado decreto.

7 .a Las enseñanzas que con  arreglo al art. 2.° del 
referido decreto establezcan en las U niversidades las 
D iputaciones provinciales estarán -su jetas, á fin de 
que pueda cum plirse el art. 4,° del m ism o, al rég i
men académ ico de la Escuela en que se hallen esta
b lecid as; y los derechos de m atricu las, grados y tí
tulos serán los mismos que se exijan, para los co r r e s 
pondientes de la enseñanza oficial.

8 .a Los derechos de matrícula que se m encionan 
en la disposición anterior los percib irán  íntegros en 
m etálico las D iputaciones p rov in cia les, y los de g ra 
dos y títulos se abonarán al Estado en el papel cor
respondiente.

9 fa En la segunda quincena del próxim o mes de 
O ctubre rem itirá V. S. á la D irección  general de 
Instrucción  pública  un cuadro estadístico de los e s 
tablecim ientos y enseñanzas que con  arreglo al d e 
creto de 14 de Enero últim o y á la presente circu lar 
hayan de funcionar en ese distrito universitario en 
el "curso que ha de dar princip io en el expresado 
mes.

De orden  de S. A. lo com un ico  á V. S. para su 
con ocim ien to  y  efectos á que haya lugar. Dios gu ar
de á Y. S. m uchos años. Madrid 14 de Setiem bre 
de 1869.

KCllEGARAY.
Sr. R ector de la Universidad d e .....

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en V illa-Real ele San Antonio 
participa que el dia 2 i  de Mayo del corriente año falle
ció abintestato en el pueblo de Odiavene, de aquel distri
to consular, el súbdito español D. Juan Rodríguez de 
M© iduza Centone, de 53 anos do edad , de estado solte

ro , propietario y natural de Lagos, en los Algarbes de 
P ortugal, hijo de Bartolomé y de L u is a n a tu ra le s  de 
los Castillejos, provincia de Huelva; consistiendo su 
herencia en fincas rústicas por valor de un cuento de 
reis , fincas urbanas, 65.000 re is , muebles y  efectos 
108.520 reis, cuyo total general asciende á 2.496 escudos 
851 milésimas.

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á dicha sucesión acudan á acreditar
lo en la forma de costumbre aóte el referido Consulado; 
en la inteligencia de que ya se ha presentado com o h e 
redero del abintestato D. Francisco de Paula de Mendo
za Centeno, sobrino del difunto.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 4 4 de Julio de 4 8 6 9 , en 
el p leito con tencioso-adm in istra livo  q u e  ante Nos 
pende en prim era y única instancia entre D. Diego 
Fernandez M anchón, Presidente de la Sociedad m i
nera Carmen y  con sortes, y  en su nom bre el L icen 
ciado D. León Galindo de V era, dem andante, y  la 
Adm inistración general del Estado, representada por 
el Ministerio fiscal, dem andada, y la Sociedad minera 
R oque, que lo ha sido el L icenciado D. Fernando L ó 
pez Sagredo en el concepto  de coadyuvante de la A d 
m inistración, sobre revocación  de la real orden de 27 
de D iciem bre de 1 866 , que aprobó la rectificación  
hecha de la dem arcación  de la mina A nim as:

Resultando que en 30 de .N oviem bre de 1839 Don 
José Antonio Fernandez, vecino de la villa de Cue
vas, denunció com o abandonada la mina plom osa ti
tulada A n im a s , sita en el barranco Faroso de la 
Sierra Alm agrera; cu yo  denuncio, prévios los trám i
tes prevenidos, m otivó la designación de la pertenen 
cia que se ad jud icó  y dem arcó al Fernandez en 16 de 
Marzo de 4 840:

R esultando que rem itido el expediente ó la S u 
perioridad, lo d ev olv ió  en 48 de Setiem bre de 4 847 
para que so subsanase, entre otros defectos, el que 
aparecía de figurar la distancia de la boca -m in a  al 
prim er m ojon de 4 60 varas, y  no de 4 40 com o se e x 
presaba en la diligencia de dem arcación ; y que refi
riéndose al plano form ado con posterioridad á dicha 
d iligen cia , el Inspector del distrito fijó en las 460 
varas dicha distancia, el Ministro de Fom ento aprobó 
el expedien te  en 3 de Mayo de 4860, m andando e x 
pedir testim onio que sirviese de título á l interesado: 

Resultando que la Junta de m inería hizo algunas 
observaciones en el expediente de la concesión  de la 
m ina G loria  sobre situación de las colindantes, y en 
tre ellas la citada Anim as, d isponiendo que se rectifi
cara su dem arcación , com o tuvo lugar en 19 de 
Marzo de 4 862 , apareciendo de la operación  que 
aceptada cualquiera de las tres posiciones presentadas 
para la mina Anim as, producían  sobrecargos á la c o 
lindante Constancia  y alteración de sus lím ites; de
duciéndose de todo la inexactitud de su dem arcación , 
por lo que el Ingeniero Inspector señaló com o p r o 
yecto de rectificación la que aparece de dicha d ili
gencia, ó sea un rectángulo de 20.000  varas, lindante 
por Levánte con la C on stan cia , M ediodía terreno 
fran co , Poniente mina Gloria  y terreno que fué de 
los Valientes, y Norte con  la Roque-

R esultando que conform ándose la D irección  de 
A gricu ltura , Industria y Com ercio con la propuesta 
de d icho Ingeniero, dispuso se llevase á efecto la rec
tificación ; cuya diligencia se protestó por D. Diego 
Fernandez M anchón , en representación de la mina 
A nim as, verificándose al fin en 16 de N oviem bre 
de 1865, protestando tam bién  de ella el apoderado 
de dicha mina y reservándose hacerlo el de la titula
da R oque; y que en su vista, por real orden de 27 de 
D iciem bre de 4866 se aprobó la rectificación hecha 
en la dem arcación  de la repetida mina A nim as, m an
dando arch ivar el exp ed ien te  después de d¡ir al in 
teresado uno de los planos form ados por el Ingeniero 
que p racticó  la operación:

Resultando del expediente de la mina Roque que 
fué incoado en 9 de Junio de 1858 por D, Fernando 
Roda, denunciando el abandono de la mina San José, 
sita en el barranco F a roso , térm ino de C u evas; y 
declarada la caducidad de aquella con cesión , siguió 
sus trámites el den un cio  R oque , dem arcándose des
pués de alguna oposición  en 34 de Mayo de 1864, 
m anifestándose en la operación  el deseo del dueño 
de esa m ina de apoyar en todo caso con  la A nim a s , 
y el de esta de que la dem arcación que se diera á la 
R oque  tuviese por base el proyecto más avanzado del 
Norte de los tres que figuran en la cuestión que sos
tuvo la A n im a s ; y  que rem itido el expediente  al M i
nisterio, lo d ev o lv ió  en 17 de Marzo de 4865 para que 
se dem arcase do nuevo luego que  se rectificara la 
de A n im a s, y así se verificó:

Resultando que del expediente de la mina G loria  
aparece que fué dem arcado en 28 de Junio de 4 861; 
y rem itido á la D irección , lo devolv ió  para que se rec
tificase la operación en vista de lo que arrojara la 
diligencia que había de practicarse en la mina Ánim,as 
V colindantes, lo que tuvo lugar en 20 de Marzo 
de 1862, levantándose nuevo piano por el Ingeniero 
Jefe del distrito subsanando los defectos notados por 
aquel centro d irectiv o :

Resultando que en 9 de F ebrero de 1867 D. D ie 
go Fernandez M anchón, representado por el L icen 
ciado D. Antonio Aparisi y G uijarro, presentó dem an
da ai Consejo de Estado contra la citada real órdon 
de 27 de D iciem bre de 1866, fundándose en que h e 
cha la concesión  y  otorgado el título de una perte 
nencia m inera, el concesionario adquiere un derecho 
perpetuo y absoluto sobre el terreno encerrado en el 
perím etro de la dem arcación, y no puede ser pr iva 
do de é l , ni en todo ni en parte, m iéntras cum pla 
con  las condiciones de la concesión ; y que los plazos 
m arcados por la ley para oponerse al reg istro , co n 
cesión y dem arcación  de las pertenencias son in i-  
prorogables, y trascurridos prescriben  todos los re 
cursos y acciones cualesquiera q u esea n  los derechos 
en que  pudieran fundarse; de cuyos principios d e 
duce q u e , aprobada por real orden de 3 de Mayo la 
concesión y dem arcación  rectificada que señaló 160 
varas desde la boca -m in a  al prim er m ojon de la 
A nim as, no puede en el año de 4867 volverse sobre 
este hecho bajo el supuesto de derechos de la mina 
colindante que no se reclam an:

Resultando que adm itida com o procedente la vía 
contenciosa, el L icenciado Aparisi am plió la dem an
d a ; y  em plazado el Fiscal, la contestó pidiendo la 
con firm ación  de la real orden reclamada, a p oy á n d o
se en que tratándose de averiguar cuál fué el verd a 
dero perím etro con ced id o á la mina Anim as, y no de 
privarle  del todo ni parte del terreno que se le c o n 
cedió, no tiene aplicación el principio de que o to r 
gada la concesión  es firm e y estable el derecho del 
concesionario: que notada una diferencia de 20  varas 
entre el acta de dem arcación  y el plano prim itivo de 
la A n im a s, no hay m edio más expedito  que m edir 
sobre el terreno la distancia que separa el punto de 
partida del que ocupaba el prim er m ojon; y resu l
tando de 140 varas, no puede aquella rechazar v á li
dam ente el resultado de la m odificación; y que aun
que aprobada esta por la real orden  im pugnada m e
noscabase los derechos de la Sociedad dem andante, 
no podia in vocar estos porque en minería no se ad
quieren  tales derechos cuando se prescinde del pu n 
tual cum plim iento de las leyes y reglam entos, y en el 
presente caso se prescinde de él al procederse á la

dem arcación  y posesión sin E scribano que a u tori
zara una y otra diligencia, y al no conservarse bien 
perceptibles los m ojones de la pertenencia A nim a s:

Resultando que personado en los autos el L icen .- 
ciado D. Fernando López Sagredo á nom bre de la 
Sociedad propietaria de la mina Roque, com o coad 
yuvante, contestó á la dem anda pidiendo se le absol
viera á la A dm in istración  y se confirm ara la real 
orden im pugnada, fundándose en que esta no había 
in troducido alteración alguna en los límites d é la  p er 
tenencia Animas', y que aunque así fuese, esta e m 
presa no tenia derecho á in vocar un expediente y 
una aprobación cuyas condiciones legales dejó de 
cum plir no conservando los m ojones de su d em a r
cación; en que el G obierno tiene facultades para s u b 
sanar cualqu ier defecto á fin de qu e  la concesión  
quede ajustada á las prescripciones legales, y  en que 
no habiéndose reclam ado al hacerse la rectificación, 
quedaba esta firm e y subsistente, y  es inatacable la 
real orden que la dispensó su aprobación :

Resultando que indicada p or  el dem andante la 
con ven ien cia  de recib ir  el pleito á prueba, se opu 
sieron los dem andados, y  que se reclam ase el e x p e 
diente d é la  mina G loria ; acordando la Sección  de lo 
Contencioso del Consejo de Estado no haber lugar 
á ella, sin perju icio  de  lo que en su dia pudiera a cor 
darse y que se reclam ara el expediente de la mina 
G loria ; en cu yo estado se rem itieron los autos á este 
Tribunal, en el que se tuvo p or parte á D. León Ga
lindo, en representación del dem andante; é instruido 
el Fiscal, term inó el período de discusión escrita:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de 
M ontalvo:

Considerando que las pertenencias m ineras sólo 
son subsistentes é inalterables cuando no se infringen 
las condiciones de la con ces ión , porqu e según está 
declarado, en m inería no se adqu ieren  derechos si 
se prescinde  ¿ e  la estricta observancia  y  puntual 
cum plim iento de la ley  y reglam ento:

Considerando que una de las más im portantes de 
las referidas condiciones es la de conservar los hitos 
ó m ojones fijados para señalar el perím etro de una 
dem arcación :

Considerando que la real orden de 3 de Mayo 
de 1860, por la que se aprobó  el expedien te  de re
gistro de la mina titulada A n im a s , m andando e x p e 
d ir el oportuno testim onio que  sirviera de título de 
propiedad, no declaró si la dem arcación  de esta per
tenencia debia ser según lo consignado en la d iligen 
cia referente al acto, ó en el plano de la misma pos
teriorm ente form ado; pero que de todos m od os , no 
conservándose el hito fijado á 4 40 varas de la b oca 
mina en d irección  N orte al describir el perím etro de 
la que se trata, ni los otros que debían  perm anecer 
firm es , duraderos y  bien perfectibles  com o está m an
dado, apareciendo adem ás una superposición  sobre 
la inm ediata mina C onstancia , '  es evidente que se 
hizo necesaria una nueva y form al designación de 
aquella , com o en efecto se realizó, m ereciendo esta 
últim a diligencia la aprobación que recayó por la 
real orden  de 27 de D iciem bre de 4 866 , que es contra 
la que se recurre:

Y  considerando que por no hallarse clara y fija
m ente determ inado los lím ites de la mina A nim as , 
la precitada real resolución es prop ia  de las a tribu 
ciones de la A dm inistración , sin que pueda sostenerse 
que con  ellas se haya alterado ó perjud icado una 
propiedad no deslindada ni sostenida según las d is
posiciones vigentes para su existencia le g a l;

Fallam os que debem os absolver y  absolvernos á 
la Adm inistración general del Estado de la dem anda 
interpuesta por D. Diego Fernandez M an ch ón , com o 
Presidente de la Sociedad m inera C árm en , contra la 
real orden de 27 de D iciem bre de 1866, dejando esta 
subsistente.

Así p or  esta nuestra sentencia , qu e  se publicará  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se insertará en la Colección  
leg isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con  rem isión del expediente  gu bernativo al Minis
terio de Fom ento, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. =  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a — Tomás H u e l .=  
Eusebio Morales P u id eb a n .= G reg orio  Juez S arm ien - 
to .= J o s é  María Herreros de T ejada .= G alixto  de M on
talvo y C o llan tcs .= Ign acio  Vieites.

P u blicación . =  Leída y publicada fué la p re ce 
dente sentencia por el lim o. Sr. D. Calixto de Mon
ta lv o , Ministro de la Sala tercera del Tribunal Su
prem o de Justicia, ce lebrándose audiencia pública  
en la misma en el día de hoy, de que  certifico com o 
Secretario Relator en Madrid á 1 4 de Julio de 1869.==» 
Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

ANUNCIOS. OFICIALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido el .plazo señalado por el real decreto 
de; 28 de Diciembre de 1846 desde que se publicó por 
segunda vez la vacante del título de Marqués de P eñ a - 
cerrada, y no constando que interesado alguno haya 
obtenido la declaración oportuna en su favor, se anun
cia por segunda vez la vacante del referido título con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gra
d o  y Justicia en el término de seis meses fijados al 
efecto en la ley.

Madrid 16 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene- 
ral = P .  S . f Pió A. Carrasco.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el suministro de 8.000 ar
robas de paja pelaza para la manutención del ganado de 
los Caballerizas del Patrimonio que fué de la Corona por 
pliegos cerrados.

El remate tendrá lugar en esta Dirección el dia 47 
del corriente, á las doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma dependencia.

Madrid 41 de Setiembre de 4869.=--El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento del carbón que ha de 
hacerse en el cuartel de Tres-Cantos del monte de V i
huelas, perteneciente al Sitio del Pardo; cuyo acto ten
drá lugar el dia 20 del corriente, á la una y media de 
su tarde, en esta Dirección general y en ia Administra
ción del expresado Sitio, en donde so halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para los que gusten interesarse 
en la licitación.

Madrid 43 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

Sesubastan en pública y doble licitación, y con la 
rebaja de un 40 por 400-en los precios que sirvieron de 
tipo en la última subasta, los pastos y fruto de bellota 
de 4 00 millares del valle de la Alcudia; cuyo remate 
tendrá lugar en los dias 23, 24 y 25 del corriente, á la 
una de su tarde, en esta Dirección general y en la A d 
ministración de dicho valle, sita en A lm odóvar del 
Campo, subastándose 33 millares en cada uno de los 
dos primeros dias, y  los restantes en el tercero, en cu 
yas oficinas está de manifiesto el pliego de condiciones,

Madrid 46 de Setiembre de 1869.—El D ire ctor  ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

DIRECCION G E N E R A L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Núm. 485.
Bienes de Propios y provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de lâ  ley de 4 /  de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

NÚ™‘!rj Mes y año á que impone
CORPORACIONES. pertenecen las cn 

oraen- __________________    relaciones. Rs_ Cénls¡

Provincia de Ponte
vedra.

65603 A y u n t a m i e n t o  de
Caldas.......................... Diciemb. 4862. 6933

65604 Idem de Setados........... Enero id  70‘40
65605 Idem de id ...................Febrero id   2.40
65606 Idem de id ..................... Junio id   426‘67
65607 Idem de id ..................... Diciembre i d . . 83*84
65608 Idem de S illed a .. . . . .  Marzo id   484'28
65609 Idem de id .................. .. Octubre id   406‘67
65610 Idem de id .  ................Noviem bre id . 404*79
65614 Idem de id .................... Diciembre i d . . 4.646*92

Provincia de Zara
goza.

65612 Ayuntamiento de La
m ida ..............................Junio 4863____ 440*67

65643 Idem de L u cen a  Enero id   42*14
65644 Idem de id ....................Marzo id  613*34
65645 Idem de Longares . . .  Febrero id   8.744*10
65616 Idem de id ....................Marzo id  757*34
65617 Idem de id  .* ... Abril i d   320
65618 Idem de Litago  Mayo i d   97067
65619 Idem de id .................... Junio id   440 67
65620 Idem de Los F a y o s .. . Marzo id  122*67
65624 Idem de id .................... Mayo id   69*34
65622 Idem de L anga Marzo id  304
65623 Idem de L ayana.......... Mayo id   93
65624 Idem de L écera ............ Enero id   4.424‘07
65625 Idem de id .................... Junio id  _____ 2.293*34
65626 Idem de id .................... Julio id  3.946*67
65627 Idem de Las Cuerlas. Enero id    297*74
65628 Idem de id .................... Febrero id  890*44
65629 Idem de id    Mayo id   98*14
65630 Idem de id .................... Junio id  6.666*67
65631 Idem de Luesm a  Abril id   332*80
65632 Idem de id   Agosto id   384*34
65633 Idem de L ongas  Mayo id    2.506*68
65634 Idem de id .................... Julio id     528*01
05635 Idem de L etu x  Mayo id   332*68
65636 Idem de id    Julio id  165*34
65637 Idem de La A lm unia. Idem id   4.320
65638 Idem de id .................... Agosto id   24.675*74
65639 Idem de L obera  Junio id   75*74
65640 Idem de id .....................Agosto id   640
65644 Idem de La Y ilu eñ a .. Mayo i d .  ____  124*80
65642 Idem de id .................... Junio id   2.266*67
65643 Idem de id .................... Julio id   444*26
65644 Idem de id .................... Diciembre i d . . 203*34
65645 Idem de Lagata  Mayo id   2.720*04
65646 Idem de id .................... Setiembre i d . . 208
65647 Idem de Leciñena  Abril i d ...........  4.600
65648 Idem de id .................... Noviem bre id . 502*49
65649 Idem de La Muela  Febrero id. . . .  4.473*34
65650 Idem de id   Diciembre id. . 40*535*82
65651 Idem d eL uesia  Mayo id ...........  6.560
65652 Idem de id .................... Junio id ..............  3.200
65653 Idem de id .................... Julio id   4.706*67
65654 Idem de id .................... Octubre id   933*34
65655 Idem de La Aim olda. Marzo id   7.786*67
65656 Idem de id .................... Abril i d   48.936*02
65657 Idem de id .................... Julio id   426*67
65658 Idem de id .................... Agosto id ............ 3.440
65659 Idem de id .................... Setiembre i d . . 378*67
65660 Idem de L anga  Idem id  402*67
60661 Idem de L u n a  Marzo id    594*72
65662 Idem de id ....................Mayo id   40.800*01
65663 Idem de id .................... Junio id   41.335 80
65664 Idem de id .................. .. Julio id   44.460*04
65665 Idem de id ....................Noviembre id.. 3.962 67
65666 Idem de L ech on   Enero id  825*88
65667 Idem de id   Febrero i d . . . .  266*67
65668 Idem de id .................... Setiembre i d . . 486*67
65669 Idem de Murillo de

G éllego........................ Marzo id   44.498*68
65670 Idem de Malpica.......... Abril i d   44*60
65674 Idem de Monreal de

Ariza............................ Marzo id   8.213*34
65672 Idem de id    Junio id   445*26
65673 Idem de id   Noviembre id. 4.333*34
65674 Idem de Mozota Enero id  264*54
65675 Idem de id .................... Febrero i d . . . .  4.642*67
65676 Idem de id .................... Julio id  666*67
65677 Idem de Mainar Enero id  42*67
65678 Idem de id ..................Agosto id   747*74
65679 Idem de M aluenda.. .  Marzo id   432
65680 Idem de id ...................Setiembre i d . . 898*67
65681 Idem de id ...................Agosto id   442
65682 Idem de M unebrega.. Febrero id   4.765*34
65683 Idem de id ......Mayo id   298*72
65684 Idem de Monterde. . .  Idem id  80
65685 Idem de id ................. . . Junio id  2.733*87
65686 Idem de id ....................Octubre i d . . . .  3.200
65687 Idem de Moyuela. . . .  Enero id  406*67
65688 fdem de id .................... Febrero i d . . . .  4.388*80
65689 Idem de id .................... Abril id  ............ 496
65690 Idem de id .................... Mayo id   428
65691 Idem de id ....................  Diciembre i d . . 486*60
65692 Idem de M íanos Junio id   960
65693 Idem de Mediana. . . .  Mayo i d   2.640*07
65694 Idem de Mallen Agosto id  256
65695 Idem de Mequinenza. Abril i d ................... 9.274*67
65696 Idem de id ......Mayo id   853*34
65697 Idem de id ......Junio id   9.485*42
65698 Idem de id .................... Agosto id...........  2.720
65699 Idem de M on egrillo .. Abril 4 8 6 2 .. . .  28.231*84
65700 Idem de id .................... Marzo 4863. . .  720
65701 Idem de id ......Abril id   7.443*34
65702 Idem de id . Mayo id   26.380*84
65703 Idem de id ....................  Diciembre i d . . 96 27
65704 Idem de M ezalocha... Febrero i d . . . .  277*34
65705 Idem de id .................... Marzo id .. •. . .  654*47
65706 Idem de id .....Ábril i d   5.539*67
65707 Idem de id ... Mayo id   321*02
65708 Idem de id .....Junio id   649 75
65709 Idem de id .....Julio id   408*56
65740 Idem de id .................... Noviem bre id . 372*22
65744 Idem de id .................... Diciembre i d . . 427*90
65742 Idem de Monzalbarba. Mayo i d .   4.457*34

:

Madrid 3 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ra l, P. I., Güell y Renté.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Telégrafos.

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general, 
y según lo que previene el art. 319 del regla mentó in 
terior del cuerpo, esta Inspección designa el dia 30 del 
mes actual, hora de la una de la tarde, para verificar 
subasta en el local de sus oficinas, sito en el piso bajo 
del MinisteriD de la Gobernación, para el acarreo hasta 
el pié de obra, cuyos puntos se designarán detallada
mente por este cen tro , de 428 postes telegráficos, ó 
sea 249 entre esta capital y Talavera de la Reina, y 479 
entre dicha capital y Tarancon , cuyas condiciones se 
insertan á continuación.
Pliego de condiciones que han de regir para subastar ti 

acarreo d los puntos de obra que se designen de 249 
postes telegráficos desde el almacén de esta capital á 
Talavera de la R em a , y 479 desde el mismo punto 
(Madrid) d Tarancon.

CONDICIONES GENERALES.
4.’ La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

la forma que previene la instrucción de 40 de Julio de



1861, verificándose en el local que ocupa la Inspección 
de este centro telegráfico el dia 30 del mes actual y 
hora de la una de la tarde.

2.a A cada pliego acompañará una carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos una cantidad en metálico equivalente al 5 por 100 
del total á que asciende el acarreo, con arreglo al tipo 
máximo que se fija en la condición siguiente.

3.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones 
es el de un escudo por el acarreo, de cada poste, ó sea 428. 
escudos que compone el total.

4.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente :

«Me obligo a presentar en el preciso término de SO 
dias, diversos puntos que se designen por el Jefe del 
centro de Madrid, y trayecto comprendido entre esta 
capital y Talaver'a dé la Reina, el número de 279 postes 
telegráficos y 149 entre el citado centro y Taran con en 
el término de 16 dias, por el precio d e . . . . .  cada uno, 
ó sea el total d e . . . . con sujeción al pliego de condi
ciones. Y para seguridad de esta proposición acompaño 
el documento que acredita haber depositado la fianza 
de Si escudos 400 milésimas, importe del 6 por 100 del 
valor total del acarreo que me comprometo á llevar á 
efecto.

Madrid 30 de Setiembre de 1869.»
5.a Toda proposición que no se halle redactada en 

los términos citados, que exceda del precio que se fija 
como tipo, ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no presentada para el acto 
del rematé.

6.* La proposición y la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito se incluirán en un sobre cer
rado, en el que se escribirá un lema y en su frente y par
te superior Proposición. A este se acompañará otro 
pliego cerrado en un sobre con el mismo lema que el 
anterior, pero sin la palabra Proposición, y'en este plie
go constará la firma y expresión del domicilio del pro
ponente ; ámbos se entregarán juntos al Presidente 30 
minutos ántes de la hora anunciada para el remate, cuyo 
intervalo terminado el Presidente lo anunciará , proce
diendo al remate. *

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á licitación verbal sólo entre los 
autores de estas proposiciones durante 15 minutos, pa
sados los que terminará la licitación según el Presiden
te lo anunciará por tres veces.

8.a El remate no producirá obligación por parte de 
esta Sección de telégrafos hasta que sea aceptado por 
la Superioridad.

9.a Antes de abrirse los pliegos presentados podrán 
sus autores manifestar las dudas que les ocurriesen ó pe
dir las aclaraciones necesarias; pero una vez abierto el 
primer pliego, no se admitirá explicación ni observación 
alguna que interrumpa el acto de la licitación.

10. El remate se adjudicará provisionalmente á fa
vor del postor que presente mayores ventajas en el con
junto del servicio.

'11. Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los lidiadores cuyas proposicio
nes sean desechadas; debiendo ampliar dicho depósito 
hasta el 10 por 100 en el término de cuarto dia siguien
te al dé la  adjudicación definitiva aquel á cuyo favor 
resulte el remate; advirtiéndose que si el contratista fal
tare al cumplimiento de alguno de los artículos de este 
pliego de condiciones, perderá el depósito sin derecho á 
reclamación.

1 2. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
formalizará una obligación de contrato extendida en el 
papel sellado correspondiente, y firmada por las mismas 
personas que lo verifiquen en el acta del remate.

13. El pago se hará al contratista en libramiento 
cargo del Tesoro público al terminar completamente 
su compromiso respecto de cada una de las Secciones 
indicadas entre Madrid y Talavera y Madrid y Ta- 
rancon.

Madrid 14 de Setiembre de 1869,=E1 Inspector, Il
defonso Rojo.

Negociado  3.
Queda anulada la condición 16 del pliego de condi

ciones publicado en la Gaceta núm. 854 del dia 11 del 
actual, referente á la subasta de 100.000 rollos de papel- 
cinta.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
N o t a  de los 19 premios mayores y su localización en el 

sorteo de 16 de Setiembre de 1869.
P R E M IO S.

N U M EROS. — ■ AD M IN ISTR A C IO N E S.
Escudos.

9.745 60.000 Madrid.
8.604 80.000 Idem.
6.773 10.000 Zaragoza.
7.861 5.000 Granada.
4.467 1.000 Alicante.

13.776 1.000 Santander.
14.848 1.000 Madrid.

6.070 1.000 Idem
583 1.000 Sevilla.

4.898 1.000 Barcelona.
5.653 1.000 Figueras.
7.886 1.000 Tuy.
9.853 1.000 Madrid.
6.568 1.000 Bilbao.
4.840 1.000 Málaga.
3.397 1.000 Badajoz.
8.847 1.000 Madrid.
6.495 1.000 Barcelona.

. 8.718 1.000 Murcia.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1868, para 
adjudicar el premio de 850 escudos concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, 
y  los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital, han resultado agraciadas las siguientes.

Huérfana.
Doña Sotera Martin, hija de D, José, Miliciano nacio

nal de Navalcarnero, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
María Concepción González y Fernandez de Jeróni

m o, del Hospicio.
Eustoquia Hijosa y Torralba de Antonio, de id.
Modesta Pozo y Martin de José, de id.
Nicolasa de San Antonio de Juan, del Colegio de 

la Paz.
Juana Vitorio Zafra de Segundo, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 85 de 
Setiembre de 1869.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 10 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de un escudo la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.510, importantes 885.000 
escudos, distribuidos de la manera siguiente:

PREM IO S. ESCUDOS.

1 ..........................d e ............................. 30.000
1  d e ............................. 16.000.
1  d e ............................  8.000
1  de ...................  6.000

16  de 1.000...............  16.000
1.490 .........................  de 1 0 0 . . . .............  149.000

1-510 885.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instrucción del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
850 escudos entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes inte
resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se ex
pondrá el resultado al público por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones 
donde hayan sido. expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. En 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 

mediante solicitud de los interesados.
Madrid 16 de Setiembre de 1869.=-P. O., Secades.

CONTADURIA y  t e s o r e r í a  c e n t r a l
I)E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A .

El dia 17 del actual, y desde las diez de la mañana á 
la una de la tarde, se canjearán por bonos definitivos del 
Tesoro los resguardos interinos á talón que se presenten 
con dicho objeto.

Madrid 16 de Setiembre de 1869. =  Por el Contador 
José Manso.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

ie
r

o
 

38
.

i&
L TO

TA
L.

 
1

21
08

1 
„ 

5,
88

8 
■1

1.
01

6 
8.

88
9 

5.
65

6 
43

.83
3 

. 
4.

57
0 

16
.4

74
 

9.
80

7 
10

.3
38

 
12

.0
93

 
5.

51
7 

7.
42

0 
7.

63
4 

11
.1

74
 

11
.0

75
 

7.
50

8 
9.

37
9 

11
.5

40
 

7.
37

6 
3.

37
4 

8.
17

9 
9.

12
6 

10
.4

97
 

10
.0

54
 

10
.8

09
 

6.
03

3 
8.

66
3 

6.
29

6 
11

.2
06

 
8.

46
9 

7.
41

3 
! 

8.
80

1 
9.

74
7 

5.
90

2 
8.

32
6 

7.
06

8 
4.

58
4 

5.
02

4 
12

.2
89

 
5.

13
2 

9.
01

4 
7.

91
9 

10
.8

76
 

16
.5

31
 

7.
64

8 
3.

49
4 

7.
30

5 
11

.7
95

41
7.

84
2

AL
 

G
E

K
ET

H
em

br
as

.

95
9

2.
84

0
5.

29
0

4.
27

9
2.

69
6 

6.
60

8 
2.

26
0 

8.
23

2 
4.

61
3 

4.
96

1 
5.

42
8 

2.
89

5 
3.

59
2 

3.
58

8 
5.

26
5 

5.
59

9
3.

62
2

4.
69

6
5.

62
3 

3.
49

1 
1.

70
0 

2.
34

4 
4.

33
7 

4.
88

3 
4.

70
9 

5.
40

1 
2.

92
1 

4.
42

3
I 

2.
86

3 
5.3

53
 

1 
4.

06
6 

3.
57

9 
4.

39
1 

5.
01

4 
2.

85
4 

4.
37

9 
3.

35
8 

2.
26

2 
2.

41
3

5.
71

2 
2*

45
7 

4.
51

0 
3.

84
3 

5.
19

2 
7.

60
7 

3.
66

9
1.

71
2 

3.
46

5 
55

90

20
1.

62
4

DI
RE

CC
IO

N 
GE

NE
RA

L 
DE

 
ES

TA
D

ÍS
TI

CA
.

*

MO
VI

MI
EN

TO
 

DE 
LA 

PO
BL

AC
IO

N 
DE 

ES
PA

ÑA
 

DU
RA

NT
E 

EL 
AÑ

O 
DE 

1 8
67

.

De
fun

cio
nes

 o
cur

rid
as 

en 
las 

pro
vin

cia
s, 

con 
seg

reg
aci

ón 
de 

sus 
cap

ita
les

, 
dur

ant
e 

el 
año

 d
e 

18
67

, 
cla

sifi
cad

as 
seg

ún 
los 

me
ses

 e
n 

que
 t

uvi
ero

n 
lug

ar. C
TU

B
R

E
. 

N
O

V
IE

M
B

R
E

. 
D

IC
IE

M
B

R
E

. 
TO

T

1 
1

Va
ro

ne
s. 

He
m

br
as

. 
TO

TA
L.

 
Va

ro
ne

s. 
He

m
br

as
. 

TO
TA

L.
 

Va
ro

ne
s. 

He
m

br
as

. 
TO

TA
L.

 
Va

ro
ne

s. 
He

m
br

as
. 

TO
TA

L.
 

I V
ar

on
es

. 
He

m
br

as
. 

TO
TA

L.
 

Va
ro

ne
s. 

H
em

br
as

. 
TO

TA
L.

 
Va

ro
ne

s. 
He

m
br

as
. 

TO
TA

L.
 

Va
ro

ne
s. 

He
m

br
as

. 
TO

TA
L.

 
Va

ro
ne

s. 
He

m
br

as
. 

TO
TA

L.
 

Va
ro

ne
s. 

He
m

br
as

. 
TO

TA
L.

 
Va

ro
ne

s. 
He

m
br

as
. 

TO
TA

L.
 

Va
ro

ne
s.

12
4 

94 
21

8 
85 

93 
17

8 
98 

96 
19

4 
10

1 
81 

182
 

1.
22

2 
26

8 
25

0 
51

8 
24

1 
22

7 
46

8 
21

1 
20

1 
412

 
27

5 
24

2 
51

7 
3.

04
8

449
 

42
1 

870
 

48
5 

42
5 

91
0 

48
7 

41
3 

90
0 

54
7 

51
4 

1.0
61

 
5.

72
6

450
 

* 4
14

 
86

4 
51

1 
41

8 
92

9 
44

7 
39

4 
84

1 
43

1 
47

9 
91

0 
4.

61
0 

29
4 

26
0 

55
4 

25
3 

24
0 

49
3.

 
22

8 
19

7 
42

5 
25

1 
19

0 
44

1 
2.

96
0 

68
3 

61
4 

1.2
97

 
77

7 
73

7 
1.5

14
 

77
7 

62
7 

1.4
04

 
60

0 
58

1 
1.1

81
 

7.
22

5 
17

1 
18

5 
35

6 
21

7 
22

6 
44

3 
17

2 
19

7 
36

9 
25

9 
24

5 
50

4 
2.

31
0 

62
8 

66
2 

1.2
90

 
68

0 
709

 
1.3

89
 

63
8 

67
6 

1.3
14

 
820

 
80

3 
1.6

23
 

8.
24

2 
58

8 
46

3 
1.C

51
 

42
5 

42
0 

845
 

40
2 

342
 

74
4 

47
0 

40
8 

87
8 

5.
19

4 
48

6 
46

3 
94

9 
50

7 
45

4 
96

1 
50

1 
46

9 
97

0 
49

0 
43

9. 
92

9 
5.

37
7 

713
 

60
2 

1.3
15

 
68

6 
49

6 
1.1

82
 

55
6 

44
6 

1.0
02

 
53

2 
42

4 
95

6 
6.

66
5 

16
5 

18
9 

35
4 

20
2 

22
3 

42
5 

22
6 

19
5 

42
1 

20
5 

22
3 

42
8 

2.
62

2 
32

5 
29

4 
61

9 
31

5 
33

3 
64

8 
33

0 
31

4 
64

4 
38

8 
26

1 
64

9 
3.

82
8

38
2 

32
0 

702
 

352
 

34
2 

69
4 

29
7 

28
0 

57
7 

332
 

29
0 

62
2 

4.
04

6 
60

2 
54

4 
1.1

46
 

64
5 

53
1 

1.1
76

 
51

8 
456

 
97

4 
51

3 
48

6 
99

9 
5.

90
9 

42
1 

40
7 

82
8 

45
6 

45
4 

91
0 

47
2 

46
9 

94
1 

55
3 

56
1 

1.1
14

 
5.

47
6 

33
5 

31
2 

64
7 

32
7 

30
3 

63
0 

30
2 

27
1 

57
3 

37
9 

39
6 

775
 

3.
88

6 
40

3 
37

1 
77

4 
40

1 
41

6 
. 

81
7 

38
5 

36
8 

75
3 

426
 

45
3 

879
 

4.
68

3 
56

6 
50

7 
1.0

73
 

58
9 

55
8 

1.1
47

 
57

0 
54

8 
1.1

18
 

56
7 

52
1 

1.0
88

 
5.

91
7 

SU 
34

2 
69

3 
34

3 
32

7 
670

 
33

5 
28

6 
62

1 
39

4 
312

 
70

6 
3.

88
5 

14
5 

14
4 

28
9 

13
4 

16
3 

29
7 

12
6 

12
9 

25
5 

14
8 

15
3 

30
1 

1.
67

4 
24

0 
20

2 
44

2 
23

0 
194

 
42

4 
25

2 
19

0 
44

2 
20

0 
20

0 
40

0 
2.

83
5 

40
8 

386
 

79
4 

42
9 

39
5 

82
4 

46
3 

37
4 

83
7 

50
5 

45
9 

96
4 

4.
78

9 
55

0 
45

4 
1.0

04
 

53
5 

46
5 

1.0
00

 
51

4 
40

7 
92

1 
53

7 
46

4 
1.0

01
 

5.
61

4
57

3 
45

2 
1.0

25
 

54
1 

48
7 

1.0
28

 
43

6 
35

7 
79

3 
50

1 
43

1 
93

2 
5.

34
5 

492
 

51
1 

1.0
03

 
47

0 
49

0 
960

 
40

7 
43

0 
83

7 
43

5 
45

1 
88

6 
5.

40
8 

36
3 

31
9 

682
 

29
5 

28
1 

57
6 

22
4 

22
3 

44
7 

27
0 

21
2 

48
2 

3.
11

2 
36

3 
36

7 
730

 
36

2 
39

1 
75

3 
40

5 
40

7 
81

2 
41

0 
482

 
89

2 
4.

24
0 

36
1 

26
3 

62
4 

27
6 

32
7 

60
3 

26
6 

. 2
04

 
47

0 
39

2 
20

2 
59

4 
3.

43
3 

54
7 

49
3 

10
40

 
54

0 
48

7 
1.0

27
 

52
1 

42
7 

94
8 

46
3 

38
1 

84
4 

5.
85

3
38

3 
37

0 
75

3 
43

7 
4l

l 
84

8 
41

7 
34

6 
76

3 
50

6 
45

1 
95

7 
4.

40
3 

35
6 

31
5 

67
1 

31
7 

322
 

63
9 

29
8 

28
3 

58
1 

33
2 

32
0 

652
 

3.
83

4 
430

 
39

7 
82

7 
373

 
36

6 
73

9 
38

0 
38

5 
765

 
44

7 
50

4 
95

1 
4 

42
0 

39
4 

38
5 

779
 

37
5 

39
8 

77
3 

37
8 

38
5 

76
3 

41
4 

422
 

836
 

4.
73

3 
30

3 
28

8 
59

1 
36

4 
325

 
68

9 
28

4 
25

1 
53

5 
27

9 
25

4 
53

3 
3.

04
8 

31
7 

28
3 

60
0 

35
2 

36
7 

71
9 

33
9 

38
8 

72
7 

41
1 

48
0 

89
1 

3.
94

7 
42

9 
35

4 
78

3 
35

8 
300

 
65

8 
28

1 
26

0 
54

1 
26

5 
25

1 
51

6 
3.

71
0 

18
8 

17
7 

36
5 

180
 

19
9 

37
9 

19
3 

19
0 

38
3 

24
2 

24
0 

48
2 

2.
32

2
1 

27
1 

26
3 

53
4 

23
4 

223
 

45
7 

21
0 

19
2 

40
2 

22
4 

20
2 

42
6 

2.
61

1 
652

 
57

8 
1.2

30
 

704
 

55
6 

1.2
60

 
61

2 
47

8 
1.0

90
 

62
7 

51
9 

1.1
46

 
6.

57
7 

27
9 

26
2 

54
1 

23
2 

21
3 

44
5 

21
9 

20
1 

42
0 

22
5 

21
4 

43
9 

2.
67

5 
38

0 
37

1 
75

1 
44

3 
41

8 
86

1 
33

6 
35

2 
68

8 
42

7 
44

3 
87

0 
4.

50
4 

SS%
 

319
 

70
1 

316
 

29
8 

61
4 

31
9 

31
4 

63
3 

42
8 

35
6 

78
4 

4.
07

6 
546

 
51

1 
1.0

57
 

57
7 

' 
56

0 
1.1

37
 

55
1 

53
8 

1.0
89

 
60

4 
55

0 
1,1

54
 

5.
68

4 
76

2 
62

8 
i.3

90
 

75
5 

680
 

1.4
35

 
75

5 
61

7 
1.3

72
 

93
0 

77
2 

1.7
02

 
8.

83
4 

4$
6 

42
8 

854
 

35
9 

33
7 

69
6 

28
1 

29
1 

57
2 

29
4 

27
3 

56
7 

3.
97

9 
15

3 
12

9 
28

2 
13

1 
16

2 
29

3 
13

8 
13

5 
27

3 
175

 
15

3 
32

8 
1.

78
2 

42
8 

411
 

839
 

36
6 

32
1 

68
7 

34
3 

28
6 

62
9 

26
4 

23
3 

49
7 

3.
84

0
574

 
52

0 
1.0

94
 

53
6 

52
1 

1.0
57

 
52

9 
43

6 
96

5 
61

3 
51

1 
1.1

24
 

6.
20

5

13
.64

4 
12

.73
9 

26
.40

3 
13

.47
8 

14
.84

3 
30

.02
1 

13
.33

0 
14

.73
6 

30
.08

6 
16

.82
2 

16
.07

3 
32

.89
5 

17
.87

9 
16

.53
7 

34
.43

6 
20

.86
5 

19
.37

2 
40

.23
7 

20
.61

3 
19

.64
1 

40
.25

4 
20

.09
9 

18
.29

4 
38

.39
3 

19
.71

8 
18

.58
9 

38
.30

7 
18

.42
9 

16
.72

1 
35

.15
0 

20
.10

1 
18

.49
2 

38
.59

3 
21

6.
21

8

SE
TI

EM
BR

E*
 

O
FE

B
R

E
R

O
. 

M
AR

ZO
. 

A
B

R
IL

. 
M

AY
O.

 
JU

N
IO

. 
JU

LI
O

. 
A

G
O

ST
O

.

21
3 

59
9 

83
0 

78
6 

60
4 

1.
25

2 
46

4 
1.

57
3 

1.
25

8 
' 

1.
00

3 
1.

27
1

40
3 

72
3V

 
72

5 
> 

1.
07

9 
83

0 
74

0 
88

8 
1.

17
0 

82
7 

26
5 

47
8 

93
6 

97
0 

89
3 

1.
27

4 
59

4 
61

2 
70

2 
1.

14
8 

72
7 

68
3 

73
8 

80
1 

49
6 

67
2 

72
5 

35
9 

62
5 

1.1
90

 
: 

64
4 

80
0 

80
6 

1.
05

8 
1.

53
3 

1.
00

2 
28

5 
83

7 
1.

16
3

75 
53 

12
8 

72 
* 

67 
139

 
78 

75 
15

3 
85 

72 
15

7 
10

2 
83 

185
 

10
9 

10
4 

22
6 

17
7 

40
3 

19
4 

20
9 

40
3 

26
4 

22
7 

49
1 

294
 

306
 

60
0 

33
0 

31
7 

64
7 

30
2 

29
7 

46
0 

42
4 

88
4 

46
9 

42
0 

88
9 

52
0 

53
3 

1.0
53

 
50

6 
472

 
97

8 
52

5 
42

1 
94

6 
43

5 
39

5 
312

 
26

6 
57

8 
28

8 
26

4 
55

2 
37

3 
350

 
72

3 
381

 
36

4 
745

 
40

5 
32

7 
732

 
39

6 
39

0 
21

5 
21

6 
43

1 
20

3 
20

4 
40

7 
20

6 
20

1 
40

7 
22

8 
22

3 
45

1 
31

7 
26

7 
58

4 
30

6 
29

8 
44

6 
33

9 
78

5 
42

1 
42

1 
842

 
56

8 
52

4 
1.0

92
 

754
 

719
 

1.4
73

 
74

5 
762

 
1.5

07
 

67
8 

57
4 

15
5 

15
4 

30
9 

19
4 

16
2 

35
6 

19
6 

19
1 

38
7 

199
 

180
 

37
9 

20
2 

18
7 

38
9 

23
1 

23
3 

61
7 

63
1 

1.2
48

 
57

5 
59

5 
1.1

70
 

61
4 

63
9 

1.2
53

 
730

 
70

0 
1.4

30
 

84
3 

820
 

1.6
63

 
79

9 
77

4 
39

9 
36

5 
764

 
35

7 
32

1 
67

8 
33

0 
31

4 
64

4 
350

 
29

9 
64

9 
44

1 
38

5 
82

6 
64

9 
60

9 
37

7 
32

8 
70

5 
36

2 
33

2 
69

4 
43

7 
36

3 
800

 
46

5 
47

8 
943

 
55

1 
50

6 
1.0

57
 

52
3 

48
0 

11
6 

32
3 

73
9 

45
0 

37
6 

82
6 

50
4 

47
8 

982
 

559
 

45
3 

1.0
12

 
70

4 
54

7 
1.2

51
 

69
2 

67
9 

20
8 

20
3 

41
1 

28
7 

33
2 

61
9 

30
9 

37
8 

68
7 

20
8 

25
1 

459
 

19
0 

20
6 

39
6 

18
7 

21
6 

23
6 

25
1 

48
7 

26
3 

26
9 

532
 

34
3 

33
8 

68
1 

36
8 

382
 

750
 

35
2 

29
0 

64
2 

36
8 

35
5 

28
7 

21
9 

50
6 

31
4 

22
3 

53
7 

32
6 

28
9 

61
5 

41
9 

371
 

790
 

45
6 

44
9 

90
5 

36
7 

35
8 

38
6 

33
8 

72
4 

41
4 

41
2 

826
 

. 
46

2 
44

0 
90

2 
48

3 
’ 

46
5 

948
 

60
5 

51
3 

1.1
18

 
58

8 
49

1 
46

8 
50

7 
975

 
45

6 
45

7 
913

 
43

8 
46

3 
90

1 
34

7 
37

8 
725

 
393

 
40

6 
79

9 
39

3 
43

7 
29

7 
26

4 
56

1 
25

4 
24

6 
500

 
29

9 
22

6 
52

5 
28

3 
29

7 
580

 
48

7 
45

4 
94

1 
36

5 
37

5
33

5 
33

9 
67

4 
34

5 
35

7 
702

 
38

5 
35

4 
739

 
419

 
375

 
794

 
48

7 
48

6 
97

3 
42

6 
46

2
348

 
34

6 
69

4 
35

1 
39

0 
74

1 
44

6 
46

1 
90

7 
52

1 
477

 
99

8 
59

8 
56

5 
1.1

63
 

62
4 

. 
54

6 
26

8 
23

1 
49

9 
27

9 
25

1 
530

 
26

9 
23

6 
50

5 
27

7 
26

9 
546

 
42

2 
40

4 
82

6 
44

0 
38

7 
16

3 
14

8 
31

1 
15

0 
13

7 
28

7 
14

2 
13

8 
28

0 
13

1 
11

5 
246

 
13

4 
13

5 
26

9 
136

 
*2

9 
88

4 
18

7 
41

1 
23

8 
19

0*
 

42
8 

230
 

18
9 

41
9 

2i0
 

195
 

43
5 

26
9 

21
0 

47
9 

26
4 

$1
4

! 
30

0 
29

4 
594

 
30

2 
25

1 
55

3 
34

8 
32

7 
67

5 
35

0 
402

 
752

 
542

 
46

5 
1.0

07
 

50
2 

43
4 

33
4 

320
 

65
4 

41
4 

34
8 

762
 

412
 

37
7 

78
9 

48
3 

44
3 

926
 

549
 

í&
l 

1.0
70

 
54

3 
42

7 
48

1 
41

0 
83

1 
40

5 
36

9 
774

 
37

8 
35

7 
735

 
33

2 
286

 
618

 
40

6 
34

9 
75

5 
494

 
39

9 
3&

9 
34

6 
67

5 
34

1 
33

1 
672

 
38

2 
39

7 
779

 
52

5 
48

1 
1.0

06
 

67
9 

63
5 

1.3
14

 
63

4 
64

0 
£7

8 
25

0 
52

8 
31

4 
25

8 
572

 
18

7 
282

 
469

 
252

 
104

 
356

 
18

3 
20

9 
39

2 
29

4 
30

0 
39

0 
38

9 
779

 
35

4 
38

7 
74

1 
31

3 
31

7 
630

 
26

4 
310

 
574

 
29

7 
30

8 
60

5 
31

8 
£9

4 
17

6 
20

7 
38

3 
28

7 
29

3 
58

0 
18

5 
18

0 
36

5 
30

3 
12

1 
424

 
39

4 
24

3 
63

7 
23

7 
46

5 
36

4 
34

8 
712

 
428

 
41

7 
84

5 
45

3 
43

5 
88

8 
60

5 
55

5 
1.1

60
 

65
1° 

63
7 

1.2
28

 
58

7 
86

1 
28

1 
28

5 
566

 
29

l 
29

8 
58

9 
40

6 
366

 
772

 
36

6 
35

1 
717

 
86

4 
30

3 
66

7 
360

 
36

7 
29

9 
27

3 
572

 
28

2 
25

0 
53

2 
314

 
26

1 
575

 
33

0 
27

4 
604

 
34

5 
35

2 
69

7 
33

5 
34

8
35

8 
37

7 
735

 
30

9 
34

8 
65

7 
37

4 
32

1 
69

5 
29

2 
256

 
54

8 
30

5 
31

8 
62

3 
370

 
36

8 
43

4 
45

4 
88

8 
39

9 
41

4 
81

3 
38

8 
45

5 
84

3 
392

 
38

0 
772

 
38

7 
41

9 
80

6 
40

2 
39

9 
29

3 
28

6 
57

9 
21

8 
21

0 
42

8 
20

2 
180

 
382

 
17

9 
17

1 
350

 
14

4 
15

2 
29

6 
25

9 
£8

7
33

6 
392

 
748

 
27

6 
36

7 
64

3 
29

9 
37

9 
67

8 
27

5 
31

3 
58

8 
32

7 
32

7 
65

4 
32

9 
34

3 
£9

2 
24

0 
53

2 
28

8 
22

9 
51

7 
26

5 
26

4 
529

 
29

0 
25

9 
549

 
32

0 
31

5 
63

5 
35

6 
36

9
193

 
19

1 
38

4 
17

7 
14

8 
32

5 
18

0 
17

7 
35

7 
17

7 
17

8 
355

 
20

7 
19

8 
40

5 
18

9 
17

0 
19

2 
16

7 
359

 
14

2 
12

8 
270

 
16

7 
15

7 
32

4 
20

3 
15

3 
356

 
32

1 
29

5 
61

6 
89

1 
33

4
35

9 
32

9 
68

8 
39

8 
40

6 
80

4 
51

4 
48

8 
1.0

02
 

60
3 

53
0 

1.1
33

 
69

8 
58

4 
1.2

82
 

63
0 

$6
0

19
4 

175
 

36
9 

15
8 

14
3 

30
1 

17
6 

15
0 

32
6 

19
9 

18
6 

38
5 

33
3 

30
5 

63
8 

33
3 

3l
i 

30
4 

32
5 

62
9 

35
3 

35
4 

707
 

38
2 

39
0 

772
 

40
6 

40
0 

806
 

41
3 

460
 

87
3 

41
3 

38
7 

27
9 

27
7 

556
 

26
8 

27
8 

54
6 

32
8 

32
7 

65
5 

35
9 

320
 

679
 

44
8 

44
7 

89
5 

40
2 

40
4

34
9 

31
4 

66
3 

34
5 

29
4 

639
 

42
3 

34
4 

76
7 

47
4 

40
8 

882
 

64
7 

59
3 

1.2
40

 
53

8 
^2

0 
62

9 
52

1 
1,1

50
 

58
6 

54
6 

1.1
32

 
76

8 
69

4 
1.4

62
 

81
5 

73
8 

1.5
53

 
83

8 
75

5 
1.5

93
 

80
2 

73
l 

31
8 

27
4 

592
 

25
4 

24
4 

49
8 

29
1 

22
4 

51
5 

24
9 

230
 

479
 

40
1 

40
9 

81
0 

52
5 

47
7 

15
8 

16
3 

321
 

13
3 

150
 

28
3 

14
8 

12
4 

27
2 

13
1 

142
 

27
3 

14
0 

14
6 

28
6 

13
3 

*5
2 

25
6 

22
4 

480
 

25
3 

26
7 

520
 

29
5 

24
2 

53
7 

26
1 

22
9 

49
0 

35
4 

31
8 

67
2 

45
0 

88
7 

42
4 

40
3 

827
 

41
9 

39
3 

812
 

50
5 

45
1 

95
6 

51
7 

49
6 

1.0
13

 
614

 
569

 
1/1

83
 

60
9 

55
4

15
3

39
2

77
3

55
1

38
1

69
9

25
2

1.
03

1
65

5
57

3
71

7
41

2
46

8 
42

9 
59

2 
96

1 
48

1 
60

2 
63

8 
42

2 
26

1
41

3 
50

0 
64

8 
72

2 
57

7 
38

6 
70

7 
35

1 
58

7 
48

9 
58

1 
67

3 
76

4 
50

4 
60

7 
47

7 
32

8 
30

5 
64

7 
27

2 
54

0 
47

0 
53

7 
97

4 
46

7 
26

3
46

9 
70

2
__

__
__

__
__

92 
61

 
19

5 
19

7 
37

5 
39

8 
28

3 
26

8 
202

 
17

9 
36

5 
33

4 
13

0 
12

2 
52

4 
50

7 
34

4 
31

1 
30

8 
26

5 
39

3 
33

2 
19

3 
219

 
|

23
7 

23
1 

22
0 

20
9

336
 

25
6 

48
9 

47
2 

25
5 

22
6 

28
7 

31
5 

320
 

31
8 

21
6 

20
6 

13
4 

12
7 

i 
22

8 
18

5 
25

4 
24

6 
34

6 
30

2 
370

 
35

2 
30

7 
27

0 
174

 
21

2 
35

7 
35

0 
18

4 
16

7 
323

 
26

4
252

 
23

7 
29

6 
28

5
33

7 
33

6 
35

9 
40

5
25

3 
25

1 
2*4

 
32

3
25

4 
22

3 
152

 
17

6 
160

 
14

5 
33

9 
30

8 
142

 
13

0 
27

5 
26

5 
23

3 
23

7 
304

 
23

3 
522

 
45

2 
26

2 
20

5 
15

4 
10

9
23

8 
23

1 
38

7 
31

5

TO
TA

L.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R ID .

A las doce del dia 22 del corriente mes se celebra
rán seis subastas en la Casa Consistorial de Villacone- 
jos para arrendamiento de las fincas siguientes:

Primer lote.-—Un grupo de seis eras de pan trillár, 
qué componen juntas una fanega y cuatro celemines de 
cabida.

Segundo lote.— Otro grupo de seis tierras, que com
ponen juntas una fanega y dos celemines de cabida.

Tercer lo te— Otro grupo de tres eras, que componen 
juntas ocho celemines de cabida.

Cuarto lote.—Otro grupo de cuatro eras, que com
ponen juntas 10 celemines de cabida.

Quinto lote.— Otro grupo de cuatro eras, que compo
nen juntas ocho celemines.

Y sexto y último lote.—Ocho eras que en junto miden 
una fanega y seis celemines, por término de uno, dos ó 
tres años, y á razón de un escudo 280 milésimas cada 
celemin y año.

Los pliegos de condiciones donde aparece el porme
nor de las subastas y clasificación de los lotes se hallan 
de manifiesto en la Sección tercera de esta Administra
ción económica y Secretaría del citado Municipio, don
de podrán examinarlos las personas á quienes conven
ga interesarse en el remate.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —1

SECCION CEN TRAL DE COMUNICACIONES
( C O R R E O S ) .

¿artas detenidas por falta de franqueo en 15 de Setiembre. 

Número. NOMBRES. Destinos.

259 Bernarda Manzano..  Valencia.
260 Benito Soliveras. .......................Santander.
261 Francisco R ovira......................... Valencia.
262 Francisco García...........................Tineo.
263 Justo Rodríguez.........................Zamora.
264 Juan Alvarez.................................Burgos.
265 Leonarda Hernández................Alcalá.
266 Manuel García............................Tetuan.
267 Mariana Galarza........................... Villafranca.
268 Mariana Martinez...................... Tudela,
269 Pedro R m z................................. Rueda.
270 Segundo Martinez........................Paracuellos.
271 Santiago Madrigal....................... Montevideo.
272 Vicenta Paniagua......................Toledo.
273 Victoria Sánchez........................Idem.
274 Vicente García............................|Murcia.

Madrid 16 de Setiembre de 1869.=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  T O L E D O .

Aprobados el plano, proyecto y presupuesto para 
llevar á cabo la construcción de dos salas con destino á 
enfermerías del hospital de la Misericordia de esta ciu
dad, se anuncia al público que el dia 15 de Octubre 
próximo , á las doce de su mañana, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación el remate para las 
expresadas obras, que han sido presupuestadas en la 
cantidad de 16.233 escudos 819 milésimas; debiendo ad
vertir que los pliegos de condiciones facultativas, pro
yecto, plano y presupuesto, así como el modelo de pro
posición , estarán de manifiesto en la Secretaría de di
cha Diputación todos los dias no feriados, de ocho de la 
mañana á dos de la tarde, para que puedan enterarse las 
personas que deseen tomar parte en este remate.

Toledo 14 de Setiembre de 1869.== El Gobernador, 
Presidente, Mariano V allejo .=  Él Secretario, Antonio 
López. T—*31

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  V I L L A F R A N C A  D E  N A V A R R A .

Este Ayuntamiento ha acordado anunciar por se
gunda vez la vacante de Médico-cirujano para la asis
tencia de las familias pobres de esta villa, con la asig
nación de 400 escudos anuales como partido de prime
ra clase, y condiciones del reglamento sobre organización 
de partidos médicos de 11 de Marzo de 1868.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de la corporación 
en el término de 20 dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca 9 de Setiembre de 1869.=E1 Presidente, 
Casto Vitas.=Con su acuerdo, Antonio Pueyo, Secre
tario. V—-40

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  S E V I L L A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento po
pular de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 
2.000 escudos.

Lo que se anuncia por medio del presente, con ar
reglo á lo determinado en el art. 100 de la ley orgánica 
de 21 de Octubre del año antepróximo, á ñn de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes oportunamente do
cumentadas en la Secretaría municipal dentro del plazo 
de 30 dias, que empezará á contarse desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 10 de Setiembre de 1869.==San Miguel.
S—73—2

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M E I R A .

D. Eugenio Vicente Matos, Alcalde, y como tal Pre
sidente de dicho Ayuntamiento de Meira.

Hace saber que la corporación del mismo acordó 
publicar la vacante de su Secretaría, dotada con 4.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales del 
distrito. •

Los que á ella aspiren presentarán á esta Presiden
cia sus solicitudes documentadas, con arreglo á lo pre
venido en el art. 100 de la ley municipal vigente, dentro 
del término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Meira 1.° de Setiembre de 1869.=E1 Presidente, Eu
genio Vicente M atos.=El Secretario interino, José Ci- 
drás. ____________ _______  M—334—2

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  N A R O N .

 ̂ Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta
miento por destitución del que la venía desempeñando, 
la corporación ha determinado proveerla sin dilación 
en los términos, modo y forma que dispone la vigente 
ley municipal de 21 de Octubre de 1868 en sus artícu
los 98 al 102 inclusive, con la dotación anual de 439 es
cudos. Las solicitudes se admitirán por la Secretaría de 
esta corporación dentro de los 30 dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á las cuales, extendidas en papel del sedo 9.°, 
habrán de acompañar los aspirantes la partida de bau
tismo y certificación del Alcalde primero de sus do
micilios, que compruebe hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles y no inhabilitados para los políticos.

Naron 30 de Agosto de 4869.=E1 Alcalde, Antonio 
García.=Manuel Leiva, Secretario interino, N—

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E  F IG U E R A S ,

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa por renuncia del que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de 800 escudos, se anuncia al 
público por medio del presente, en conformidad á lo 
que determina el art. 100 de la ley orgánica de 21 de 
Octubre del año último, con el fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes oportunamente documentadas 
dentro del plazo de 30 dias, que principiarán á contar
se desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Figueras 7 de Setiembre de 1869. =  El Alcalde, 
Eduardo Rodeja. F—12—2

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  j i m e n a .

D. Juan Márquez Tovar, Alcalde segundo acciden
tal y Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Iiago^ saber que hallándose vacante el destino de 
Secretario de esté Ayuntamiento por separación del que 
lo desempeñaba, dotado con 800 escudos anuales con
signados en el presupuesto municipal corriente, se anun
cia al público por término de 30 dias, contados desde 
h oy , con objeto de que durante dicho plazo los aspi
rantes hagan sus solicitudes documentadas, en fin del 
cual se hará la elección en propiedad , prévio lo orde
nado en el art. 101 de la ley municipal vigente.

Jimena 8 de Setiembre de 1869.=rJuan Márquez. =  
Vicente Domínguez, Secretario interino. J—13—2

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E T O R R A L B A  D E  N A V A R R A .

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano com
puesto de las villas de Torralba, Espronceda y Azuelo, 
que componen unas 900 almas, con la dotación de 400 
escudos y 400 robos de trigo, equivalentes ál-12 hectóli- 
tos y 52 litros, pagándose este en el mes de Setiembre 
de caa&año, y el dinero por trimestres vencidos. La 
residencia del Profesor es la villa de Torralba; la dis
tancia á losotros pueblos no llega á media hora. No se 
admiten solicitudes sino es de Doctor ó Licenciado en 
ímbas Facultades, lo que se acreditará con la presenta- 
3ion del título ó copia legalizada en debida forma. Los 
ispirantes presentarán las solicitudes ántes del 29 del 
corriente mes al Alcalde que suscribe.

Torralba de Navarra 13 de Setiembre de 1869.—El



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Arayon, correspondientes al año de 1870.

POSICION GEOGRAFICA DE ZARAGOZA.

Latitud............................................ 41° 38' 40" N.
Longitud........................................  Olí aim IS'O al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letra3 II. M. , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza en el año 1870.

EN ER O . FE B R E R O . BIARZO . A B R IL . M A Y O . JU N IO . JU LIO. AGOSTO. SE2Ti e ;7tb;RS. | OCTU BRE. N O V IE M B R E . DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos.
1
1 Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlns. j Ocasos. |Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos, Dias. Ortos. Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 27 
7 27 
7 27 
7 28 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14

H. M.
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12 
5 13 
5 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28

II. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

Ii. M.
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
o 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
lo  
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 45

H. M.
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
4

M.
43
42
40
38
37
35
33
32
30
28
27
25
24
22
20
19
17
ia
14
13
11
10

8
7
5
4
2
1
0

58

H.

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
25
26 
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
54
55
56
57

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 57 
4 55 
4 51 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28

H. M.
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
43
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28

H. M.
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 3o 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

i
H. M.
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 3a 
7 3o 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 23 
7 24 
7 23 
7 22 
7 20 
7 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 53 
4 51 
4 53 
4 36 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 3 
5 3 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
o 12 
5 . 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 . 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24

H. M.
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 37 | 
6 SG j

1
2

¡
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
lo  
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
23

, 26 
: 27 

28 
29 

¡ 30

II. M.
3 23 
5 86 
3 27 
5 88 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 3o 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 43 
5 46 
5 47 
5 48 
o 49 
5 50 
5 51 
5 52 
3 33 
5 54 
5 55

11. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 49 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 o 
6 3 
6 1 
6 0 
3 58 
5 56 
o 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

1
2OO
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
•17 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
3 56 
3 57 
5 38
5 59
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30

H. M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
o 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 56

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

II. M.
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6

H. M-
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27

H. M.
4 31
4 31 I
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN ZARAGOZA EN EL AÑO 1870.

ENERO.

Dia 1. Luna nueva á las 12 y 2 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 59 minutos de la noche en Aries.
Dia 17. Luna llena á las 2 y 42 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Cuarto menguante á las 10 y 19 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 31. Luna nueva á las 3 y 37 minutos de la tarde en Acuario.

FEBRERO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 16 minutos de la noche en Tauro.
Dia 16. Luna llena á las 3 y 25 minutos de la mañana en Leo.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la noche en Sagitario.

MARZO.

Dia 2. Luna nueva á las 8 y 36 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 17. Luna llena á la una y 49 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto menguante á las 4 y 34 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 1. Luna nueva á la una y 53 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 22 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia lo . Luna llena á las 10 y 22 minutos de “la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto menguante á las 4 y 22 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. Lun& nueva á las 6 y 34 minutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8 Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 6 de la mañana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 53 minutos de la mañana en Géminis.

JUNIO.

Día 6. Cuarto creciente á las 11 y 13 minutos de la noche en Virgo.
Dia 13. Luna llena á la una y 44 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto menguante á las 9 y 30 minutes de la noche en Piscis.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 30 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 27 minutos de la mañana en Libra.
Dia 12. Luna llena á las 10 y 32 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto menguante á las 2 y 13 minutos de la tarde en Aries.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 15 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 11. Luna llena á las 9 y 10 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 19. Cuarto menguante á las 7 y 47 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 22 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE. .

Dia 2. Cuarto creciente á la una y 54 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. Luna llena á las 10 y 8 minutos de la noche en Piscis. .
Dia 18. Cuarto menguante á la una y 26 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 25. Luna nueva á las 6 y 30 minutos de la mañana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 16 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Luna llena á la una y 39 minutos de la tarde en Aries.
Dia 17. Cuarto menguante á las 6 y 10 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 24. Luna nueva á las 3 y 32 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 58 minutos de la mañana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 28 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 55 minutos de la mañana en Leo.
Dia 23. Luna nueva á la una y 17 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 29. Cuarto creciente á las 10 y 30 minutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 8. Luna llena á las 2 y 36 minutos de ia madrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto menguante á las 9 -y 7 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna nueva á las 12 y 15 minutos del dia én Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 35 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
*>

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 7 y 28 minutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 52 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 6 y 5 minutos de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 12 y 9 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A .

ENERO 17. í
Eclipse total de Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 12 y 53 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 54 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á Jas 2 y 43 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y 32 minutos do la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y 32 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en casi toda el Asia, en gran 

parte de la América septentrional, en la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en el Estre
cho de Behering, en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el mar Polar 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
Africa, en una pequeña parte de la América septentrional, en la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen, en el Estrecho de Behering, en cási todo el mar Mediterráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á una hora 19 minutos 7 segundos , tiempo medie astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 51r 
al O. de San Fernando, y latitud 60° 36r S.

El medio del eclipse se verificará en Ja tierra á 3 horas un minuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' al E. de San Fernando, y latitud 69* 53' S.

El eclipse termina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. de 
San Fernando, y latitud 42° 22' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y Pacífico del Sur y en el mar 
Polar Antartico.

JUNIO 28.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 minutos 3 segundos, tiempo me'dio astro

nómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10r 
al E. de San Fernando , y latitud 47° 13' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 minutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 163° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S.

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 minutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud, de 131° 26' al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59r S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en I& Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 8 y 41 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 41 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 40 y 31 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 11 y 20 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 20 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el Africa, en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en el 
Océano Indico, en gran parte del Atlántico, en el mar Mediterráneo, en parte del Pacífico y 
en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la Meridional, en las Antillas, en 
el Océano Atlántico, en el Mediterráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 813 de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l. invisible en Zaragoza.
EJ. eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico do San Fernando, y el primer lugar que lo ve so halla en la longitud de 132* 5U al 
O. de San Fernando, y latitud 70“ 30f N. 

j El medio del eclipse se verificará en 1a. tierra á 22 horas 37 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
hall_a en la longitud do 477° 27' al E. de San Fernando, y latitud 69° 24/ N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 17 minutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico ue San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 21' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y dé la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l, visible como parcial en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 minutos 8 segundos, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39° 31' al O. de San Fernando, y latitud 35° 38' Ñ.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 minutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37° 32' al O. do San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 54 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico do San Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando, y lati
tud 36° 24' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 minutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 minutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29' 
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Zaragoza son las siguientes:
Principio á las 10 y 58 minutos de la mañana del 22.
Medio á ias 12 y 23 minutos de la mañana del mismo.
Fin á la una y 47 minutos de la tarde del mismo.
Valor déla máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,924, tomando como unidad el diá

metro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solarse verificará en un punto que dista 74* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en
el Mediterráneo y en el mar Rojo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
El dia 30 del mes actual, á la una de la tarde, se ce

lebrará en esta Administración económica subasta para 
el trasporte á Manila de los individuos de las clases del 
ejército y empleados civiles que hubiese, con arreglo al 
uliego de condiciones que á continuación se inserta, así 
como el modelo de proposición, páralos que quieran in
teresarse en dicha subasta.

Cádiz 4 de Setiembre de 1869.— El Jefe de la Admi
nistración económica, Atilano Valledor.
Pliego de condiciones bajo laS'Cuales se soca á pública 

subasta el trasporte desde este puerto de Cádiz al de 
Manila de los Oficiales de ejército, empleados civiles, 
sargentos, cabos y soldados que hubiese hasta la sa
lida del buque, que deberá ser para el dia 10 del mes 
de Octubre próximo improrogable; cuyo acto de licita
ción ha de tener lugar en mi despacho, sito en el edi
ficio Aduana de esta ciudad, ante mí y asistencia de 
los Sres. Jefes de Hacienda y competente Escribano.
1.a El dueño ó consignatario del buque á cuyo favor 

quede el remate se obliga á trasportar á Filipinas todos 
los individuos que se presenten de las clases menciona
das hasta la salida del buque.^

2 /  El mismo dueño ó consignatario se obliga tam
bién á facilitar á los Sres. Oficiales y empleados aloja
miento en cámara, con catre en camarote y primera 
mesa en esta forma: ^

Desayuno entre seis y siete de la manana—Kjhocola- 
t e , café ó té, alternando estos artículos como dispusiere 
el Capitán del buque, con galleta ó pap fresco, y mante
ca de Flandes ú otra cosa que lo sustituya.

Primera comida entre nueve y diez. Una sopa de 
arroz, masa ó galleta, ó bien un potaje de menestras; 
dos platos de carne ó pescado, ú otro fresco ó salado, 
como permitiere el estado y consumo del rancho; dos 
clases de postres, vino tinto, sin exceder de media bote
lla por persona.

Segunda comida entre cuatro y cinco de la tarde.— 
Sopa de arroz ó masa, con cocido, compuesto de carne 
fresca ó salada, morcilla ó chorizo, fríjoles y verdura 
en salmuera cuando haya faltado la fresca; dos platos 
de carne fresca ó conservada en manteca, ó bien de pes
cado fresco ó salado, ó legumbres conservadas en aceite 
ó salmuera; dos clases de postres, vino tinto, sin exceder 
de media botella por persona, y pan fresco ó galleta. El 
aumento que pueda hacerse en la calidad y número de 
platos de estas comidas queda á discreción del Coman

dante del buque, según el estado general de las provi
siones, cuidando que de cuando en cuando no falten 
aceitunas ó algún otro objeto semejante de la clase de 
encurtidos, é igualmente que entre los trópicos ó dias 
muy calurosos se provea á veces algún refresco á los 
pasajeros de cámara. Los domingos, dias de fiestas so
lemnes y religiosas y de galas mayores se aumentará 
la segunda comida con un plato extraordinario de pasta, 
ó se dará café con una copa de vino generoso ó licor. No 
podrá pretenderse ningún suministro de comida ó be
bida fuera de lo que queda expresado.

3.a Asimismo se compromete á facilitar á los solda
dos alojamiento en un sollado capaz de contenerlos con 
desahogo, á cuyo fin ha de tenerla amplitud que prefije 
el Sr. Brigadier Comandante de Marina de este tercio, 
con presencia del número de hombres que han de ocu
parlo y de las órdenes vigentes en la materia.

4.a La manutención de ellos, tanto á bordo como si 
arribasen á cualquier puerto, será en laforma siguiente:

Primera comida á las nueve de la mañana—Sopa de 
pan ó potaje de menestras, ó arroz con pescado ó carne 
salada ó tocino, y la galleta necesaria, no excediendo de 
lo que corresponde á la ración de Armada.

Segunda comida á las tres y media de la tarde— Co
cido con tocino ó carne salada, y además fríjoles ó arroz 
ú otras dos menestras, combinando estas cuatro de ma
nera que á la carne ó tocino se añadan diariamente dos 
de las cuatro galletas señaladas. A los sargentos se su
ministrará diariamente un cuartillo de vino, y los dias 
de gala se suministrará á la demás clase de tropa medio 
cuartillo de vino por plaza: en los climas ardientes de 
la zona tórrida se proveerá á la tropa de los avíos nece
sarios para que tengan gazpacho tres dias á la semana, 
uno de ellos el domingo, tomándose por el barquero las 
disposiciones que convengan para que la carne y tocino 
de la mejor calidad no falte diariamente en las comidas 
prefijadas para la subsistencia del soldado.

5.a De los delitos y faltas en que incurra la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial que 
vaya encargado de ella para que los castigue como 
corresponda, y sólo en el caso de no haberlo procederá 
por sí con arreglo á las Ordenanzas de la Armada en 
los casos ejecutivos; pero fuera de estos se limita
rá á poner en barra, pañol ó cepo á los delincuentes 
por el tiempo que considere suficiente; en el concepto 
que será responsable si se excediera de la imposición 
do pena, ó si se separase de los términos que la ley pre- 
fija.

6.a Los dueños ó consignatarios responden de que 
los Capitanes de los buques conductores vigilarán la 
parte higiénica de trasportes, procurando la ventilación 
y aseo de soldados y pasajeros, así como de que sean 
asistidos durante la navegación según se estipula.

7.a Si algún pasajero enfermase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques 
de guerra; y si fuese en términos de que sea preciso 
desembarcarlo en cualquier puerto ántes de llegar al 
de su destino, se le satisfará el pasaje íntegro por la 
Hacienda, siempre que resulte justificado que ha cum
plido 30 dias á bordo del buque, pues así lo determina 
la real orden de 22 de Julio de 1847.

8.a El abono del pasaje de cualquiera que falleciese 
después de los 15 dias de navegación se hará en favor 
del contratista por el total precio, y la mitad si ocurrie
se ántes de dicho término.

9.a En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribar á cualquier punto de la Península ó Canarias 
por constancia en los malos tiempos ó por averías en el 
casco ó arboladura, siempre que la composición ó reme - 
dio de estas fuere de ocho dias desde la llegada al puer
to, se abonará al Capitán ó licitador el valor de la ra
ción de Armada por los trasportes de los dias que ex
cedan hasta el de su nueva salida; y si la avería fuese tal 
que el buque no pudiese continuarla navegación al punto 
de su destino , será de cuenta del contratista la conduc
ción ásu costa al punto contratado. Esta remuneración y 
obligación so entiende si la arribada fuese á puertos 
extranjeros ó españoles en x\mérica, exceptuándose esta 
obligación solamente en el caso desgraciado de pérdida 
del buque por naufragio, no estando este asegurado, en 
cuyo caso se abonará al rematante taparte de flete pro
porcional á la distancia del puerto do la partida, con
tando desde Cádiz.

10. Servirán de tipo para la subasta los precios 
de 700 escudos por Oficial y empleado , 320 por sargen
to y 270 por cabo ó soldado, de conformidad á lo dis
puesto en real orden de 7 de Agosto de 1842.

11. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, expresándose en ellas con toda claridad y en letra 
el precio en escudos y milésimas que se ofrezca por cada 
individuo.

12. Las proposiciones podrán presentarse hasta una 
hora ántes de la celebración de la subasta en la Secre
taría de la Administración económica, depositándose en 
una caja destinada al efecto, siendo abiertos en el acto 
de la licitación á presencia de los interesados, siempre

que los que lo hagan sean dueños, consignatarios ó Ca
pitanes de buques, tanto surtos en este puerto como en 
cualquier otro de la Península, y se comprometan á 
presentarlos en bahía con la debida anticipación para 
que puedan llenarse ios requisitos de visita y demás for
malidades prevenidas, hallándose dispuestos á empren
der el viaje en el plazo que se m arca, y reúnan las cir
cunstancias necesarias al efecto, justificándolas, ántes 
de darse á la vela , con certificación del Capitán del 
puerto, quedando en otro caso responsable á los perjui
cios que pueda ocasionar la demora en el cumplimiento 
de su compromiso.

43. Para tomar parte en la subasta ha de preceder 
la entrega de 800 escudos en la Ceja general de Depósi
tos ó en cualquiera de las sucursales en las provincias 
del reino, cuya carta de pago deberá presentarse unida 
al pliego de proposición y servirá de garantía al cum
plimiento de este contrato: la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida del depósito, que será devuelto 
terminado que sea el acto de la subastad todos aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas , y al re
matante tan luego como acredite haberse verificado el 
embarque v salido el buque del puerto.

14. El importe del flete sera abonado por las cajas de 
Manila á la presentación de las libranzas que se expedi
rán por esta Administración, en las que se comprende
rán también los gastos que origíne la conducción á bor
do de la clase de tropa, cuyos gastos satisfará en metá
lico en esta plaza el [contratista á cuyo favor quedo el 
remate; advirtióndose que no tendrá electo su pago has
ta la llegada del buque á aquel puerto y hecha que sea 
fiel entrega á la Autoridad competente.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
origine la extensión del acta de subasta y copia de ella, 
que hade facilitar el correspondiente Escribano.

16. Quedará esta licitación en favor del que más be
neficio haga á ia Hacienda entre las proposiciones que 
se presenten ; en Ja inteligencia que si hubiese dos ó 
más iguales se lurá en el acto otra oral entre los que 
las hubiesen presentado, quedando en favor del que 
más beneficio hiciere á ios intereses del Estado.

Cádiz 4 de Setiembre de 1860.— El Jefe de la Admi
nistración económica, Atilano Valiedor.

Modelo de proposición.
El que suscribe, dueño, consignatario ó Capitán de

la fragata española , se compromete á conducir á
Manila en el citado buque á los individuos de las clases

del ejército y empleados civiles á que se contrae el 
pliego de condiciones inserto en el Boletin oficial de....,
al precio de escudos por Oficial y empleado,.........
escudos por sargento, y  escudos por cabo ó solda
do, sujetándose en un todo á lo que se estipula en el 
mismo.

(Fecha y firma.) C—107

JUNTA ECONÓMICA DEL DEPARTAMENTO DE MARINA 
DE FERROL.

En viítud de orden del Almirantazgo de 11 de 
Agosto último, se saca á pública subasta el suministro 
de galleta, pan fresco, harina y sus envases necesarios 
á los buques y demás atenciones de este Departamento 
por el término de dos años, bajo el pliego de condicio
nes que se inserta á continuación y que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la'Capitanía general del c i
tado Departamento hasta el dia 16 de Octubre próximo 
en que se celebrará el remate, empezando el acto á la 
una de la tarde.

Ferrol 7 de Setiembre de 186G.=Por el Capitán de 
navio, Secretario, el segundo, Juan de Ponte.

A l m i r a n t a z g o .— Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á publica licitación el suministro de galleta , pan  
fr esco , harina y sus envases que se necesitan para el 
consumo de los buques y demás atenciones del Depar
tamento de Ferrol por el término de dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Las circunstancias que deberán reunir los ex
presados artículos para ser admisibles son las si
guientes :

La galleta de primera calidad de embarque, confec
cionada con harina de trigo fresca y de primera cali
dad, libre de salvado, moyuelo ú otra materia extraña, 
debiendo contar cuando ménos 30 dias do oreo, el gra
do de cochura necesaria para el uso alimenticio, fácil 
masticación y buena conservación en los pañoles. En
tera deberá presentar una superficie lisa, y partida su 
corteza deberá verse gruesa y unida á la miga, y esta 
no deberá formar cinta ni puntos pastosos, sin cuyos 
requisitos no podrá considerarse el artículo de la clase 
que se estipula. Cada galleta deberá tener el peso de 115 
gramos, y además de la marca de fábrica cuatro aguje
ros pequeños en el centro.

El pan fresco será también de buena calidad, per
fectamente amasado y bien cocido, y en piezas de 690



gramos, confeccionado cpn harina de primera, fresca, 
sin contener porción alguna de salvado ó moyuelo, ni 
mezcla de ninguna otra semilla ó cuerpo extraño. E x -  
teriormente deberá presentar el lustre o brillo caracte
rístico de la exigida calidad; la corteza deberá tener un 
espesor regular, y estar adherida á la miga , de manera que oprimiéndose ceda con facilidad á la presión y con 
la propia facilidad vuelva después de cesar esta á subir 
hasta  recuperar su natural primitivo volúmen ó altura.

La harina será asimismo fresca y de la que produz
can los trigos de primera calidad, limpia, pura y sin 
mezcla de ninguna otra semilla ni sustancia, con exclusión también del salvado ó moyuelo, y cuyo cernido se 
haya verificado por cedazo que al ménos contenga 40 
hilos ó alambres por un  cuadro de £3 milímetros de 
lado. Los barriles para su envase serán de cabida de 
á  96 kilogramos que ordinariamente se usan en el co
mercio, y su valor se considerará incluido en el de la 
harina.  ̂ r , .Los sacos de lienzo y seretas de esparto serán de la 
cabida ordinaria , fuertes , bien construidos y sin ro tura

&.* Se fijan como precios tipos para la subasta los 
g e n t e s :  Escudos.
Galleta ó bizcocho ordinario de prim era ,  ki-

lógramo.................................................................  ^ ^Idem ó bizcocho blanco para dietas,  id   0 ‘̂ 50
P an  fresco, id   ........... : ............................Harina de trigo de pr im era ,  i d ........................  u4t>5
Sacos de lienzo, u n o .............................................  UjbUU
Seretas de esparto, u n a ........................................  0 ‘xÜO

O B L IGAC IO NES Y GARANTÍA P A R A  E L  CUM PLIM IE NTO 
D E L  CONTRAT O.

3.* La galleta ó bizcocho que haya de sum inis trar  el 
asentista estará elaborada con 30 dias de anticipación 
al de su embarque ó entrega en los destinos , según lo 
establecido en la condición*!.*; y para obtener la segu
ridad de esta :indispensable circunstancia , porque en 
otro caso se aventura la duración en los repuestos, será 
obligación del asentista conservarla en pañoles secos, 
bien acondicionados y cerrados con dos llaves, de las 
cuales estarán una en poder del Ministro Subinspector 
de víveres, el que asistirá á la provisión cuantas veces 
sea necesario para abrir aquellos para la conveniente 
ventilación, colocar en ellos la galleta recien elaborada, 
extraer la que deba suministrarse, y siempre que lo es
time oportuno en cumplimiento de sus deberes.4.* Las harinas que emplee el asentista en elaborar 
la galleta y pan fresco, así como la que debe sum inis
trar, serán de una  misma clase , según lo que establece 
la referida condición 1.*, no debiendo estar amasados la 
galleta y pan con agua del m ar ó de pozos insalubres; 
en la inteligencia de que si resultase averiguado el abu
so que pudiera cometerse en punto tan interesante para 
la salud de las tripulaciones, sin perjuicio de la pérdida 
ó secuestro de la partida adulterada , se le impondrá la 
m ulta  de su importe, y exigirá además lajresponsabili- 
dad civil ó criminal en que hubiese incurrido.5.* En  poder del Ministro Subinspector y del asen
tista habrá  muestras de galletas marcadas y conserva
das del modo conveniente, y será obligación del contra
tista hacer los suministros de la calidad igual á dichas 
maestras  y reemplazarlas con otras, prévia indicación 
del expresado funcionario, siempre que se note en  ellas 
alteraciones*ó deterioro por efecto del tiempo ú otras 
causas.6.a Estará obligado el asentista á entregar sin d.e- 
mora cuanta galleta se le pida de primera calidad , así 
como de la de dieta, pan fresco, harina de trigo de primera  con los envases correspondientes (no excediendo de 
los repuestos marcados) para el suministro de la m ari
nería del depósito fijo y eventual del arsenal de Ferrol 
y  dotaciones de los buques surtos en el puerto ,  ya sea 
para consumo diario ó repuesto de campaña, ó para con
ducir á otros puntos donde aquellos estuviesen estacio
nados; exceptuándose los buques guarda-costas en ge neral que perciben las raciones á metálico, y los de va
por asignados al propio servicio cuando no se hallen en 
el citado puerto.También será obligación suya facilitar la galleta, ha
rina y envases que se le pidan para suministrar á la 
gente de mar ó de tierra que se trasporte en buques del 
Estado ó fletados por este al intento para repostar esta
ciones navales.7.a Los pedidos ú órdenes para el suministro del pan 
fresco se dirigirán al asentista con horas de anticipa
ción á la que se le designe para su entrega; y de no re
sultar admisible ó sum inistrable , según el reconoci
miento de ordenanza, quedará obligado á reponerlos con 
el de la clase conveniente ú otra superior ántes de la hora del suministro: de no hacerlo así, lo adquirirá la 
Administración por cuenta del asentista, incurriendo este 
además en la multa de la cuarta parte del valor de las 
raciones que hubiere dejado de suministrar; en la in te
ligencia de que el Ministro Subinspector mandará ad
quirir en el mercado todos los dias una muestra del que 
se expenda al público para que el suministro sea preci
samente de la misma calidad, reintegrando su importe 
el asentista.El suministro de pan será constante para el depósito 
del arsenal y buques.8.* Deberá tener constantemente en almacenes un 
repuesto de 46.000 kilogramos de galleta y 41.600 de h a rina con sus correspondientes envases, debiendo quedar 
constituido este repuesto á los 40 dias de haber firmado 
la escritura, y reponerse á medida de que se vaya suministrando, siendo el plazo máximo para su completa reposición, cualquiera que haya sido la entrega, el de 46 
dias; y si ocurriese que debiendo tener existencias en él 
no facilitase algún pedido de .dichos artículos ó envases, 
so le impondrá una multa igual al valor que tengan por 
contra ta los  que dejare de facilitar, adquiriéndose por 
Administración y á costa del asentista; y en el concepto 
de que incurriendo por tres veces en esta falta podrá la 
Administración rescindir el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda.El Jefe de Administración del Departamento y el Mi
nistro Subinspector de víveres podrán reconocer los de
pósitos é inspeccionarlos siempre que lo tengan por 
conveniente; y si ocurriese que el contratista usase de 
morosidad en la reposición de lo consumido del repues

to por cualquier concepto que fuese , queda la Adminis
tración en el derecho de verificarlo á costa del contratista;  y teniendo esto lugar por tres veces consecutivas, podrá la Administración también rescindir el contrato 
con pérdida de la fianza.Será siempre de cuenta del contratista  cualquier de
mérito ó accidente que en los artículos y envases del 
repuesto sobrevenga, salvo los casos de fuerza mayor 
justificada.9.a Si por a lguna circunstancia extraordinaria  se n e 
cesitasen acopios superiores al repuesto dq que queda hecho mérito, se avisará oportunamente al asentista, 
quien estará obligado también á verificarlos en un  plazo 
de 40 dias, á ménos que por causas insuperables, debi
damente justificadas, acreditase la necesidad de mayor 
plazo, lo cual deberá manifestar sin demora para que la 
Administración quede libre de adoptar la resolución que 
convenga y pueda verificarse el aumento del repuesto y 
su consumo sin sujeción al contrato.

40. Tres meses ántes de finalizar su contra to ,  y no 
recibiendo orden en co n tra r io , deberá el asentista ir 
consumiendo sus repuestos sin reponerlos, aunque no 
podrá eximirse de facilitar cuanto pan fresco y harina 
se le pida para consumos y repuestos ordinarios; pero á la terminación de su compromiso se le continuarán 
girando pedidos hasta dejarle consumidas las existen
cias.41. Cuando no obstante la buena calidad del pan , el 
peso de todas ó alguna de las piezas ó raciones resu l
tase inferior al de 690 gramos que debe contener c a d a  
u n a ,  y en el total de las raciones no excediese la falta 
de un  6 por 400, deberá reponer esta el asentis ta desde 
luego, entregando la cantidad de pan necesaria para el 
completo; pero si el defecto de peso excediese del 5 
por 400, además de reponer la falta, incurr irá  en la 
multa de la mitad del valor del total de las raciones fa
cilitadas. La reincidencia en este últ imo caso por más 
de cinco veces dará Tugar á la rescisión del contrato, 
con pérdida de la fianza que se adjudicará á la H a
cienda.E n  los dias que el asentista suministrase pan fresco 
deberá remitir una pieza ó ración «igual al del suminis
tro al Comandante general y otra al Jefe de Adminis
tración del Departamento á fin de que en el caso de 
quejas puedan compararse con ellas las suministradas.

El asentista no tendrá derecho á retribución por las 
piezas ó raciones de pan que remita á los expresados 
Jefes en cumplimiento de esta obligación.

43. La conducción de los mencionados artículos des
de bahía á otros puntos fuera dé la  capital del Departa
mento será de cuenta de la Hacienda, y será de cuenta 
y riesgo del asentista la conducción de los expresados 
artículos á los destinos y costados de los buques en el 
puerto ó arsenal en los envases convenientes que le se
rán devueltos,  á excepción de las barricas de harina, 
cuyo valor se considera comprendido en el de esta; sin 
que tampoco tenga derecho á abono alguno por las 
pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha conducción, 
á ménos que no resultasen de la mala maniobra ó de
fectos de los aparejos del que recibe, en cuyo caso de
berá acreditarlo con certificación del Contador del desti
no ó buque, visada por el Comandante. Los sacos de 
lienzo y seretas de esparto que se pidan no obstante al 
asentista se les satisfarán á los precios estipulados en el 
contrato.

43. La Administración de Marina se compromete á 
no adquirir galleta de primera calidad para embarque, 
la de dieta, pan fresco y harina para las atenciones ex
presadas por distintos medios de los estipulados en el 
contrato con el asentista, exceptuándose las raciones 
que s e  satisfacen en metálico á ios buques guarda-cos
tas y las de que tratan las reales disposiciones de 33 de 
Diciembre de 4868 y G de Abril de 4869, sin que por 
esto se entienda que la Marina renuncia á Ja* facultad 
de introducir  las alteraciones que estime convenientes 
en esta parte , así como también en la cantidad y cali
dad de los artículos que constituyen la ración de las 
dotaciones de los buques y demás que la disfru tan en 
tierra.

44. Quedarán exceptuados de embargo por la H a 
cienda, Justicias de los pueblos y demás Autoridades las 
embarcaciones, carros, acémilas y trasportes de todas 
clases que el asentista tenga dedicados ai servicio do la 
Marina en cumplimiento de su contrato; y á fin de evi
t a r  cualesquiera dificultades acerca de este punto, deberá dar oportuno y exacto conocimiento al Jefe de Ad
ministración del Departamento de su núm ero y clase 
para que por dicho Jefe se adopten las medidas que al 
efecto se requieran.

46. El asentista podrá solicitar del Jefe de Admi
nistración del Departamento cualquier auxilio que 
necesite y pueda prestarle la Marina para facilitar la 
conducción de los artículos contratados á bordo de los 
buques, á condición de satisfacer el importe del servicio.

46. Se facilitarán al asentista los hornos y almace
nes para la elaboración y repuestos de la ga l le ta , pan y 
harina que posee la Marina en la Graña, por cuyo al
quiler deberá satisfacer la cantidad de 430 escudos anuales.

47. Serán de cuenta del asentista las obras que n e 
cesite verificar en dichos hornos y almacenes para p ro 
curar  su mayor facilidad y conveniencia en sus opera
ciones, y la reparación de los deterioros que no proce
dan de causas comunes, debiendo entregarlos á la finalización del contrato en el mismo estado en que los r e 
ciba, á cuyo fin se formará el correspondiente inven tario por duplicado.

48. También será de cuenta del propio asentista sa
tisfacer los derechos nacionales, provinciales y munici
pales existentes el dia del remate ó que se impusieran 
durante el período del contrato sobre los artículos que este abraza.

49. La duración de dicho contrato será de dos años 
á contar desde el dia en que el asentista haga la prime
ra entrega, la cual tendrá lugar precisamente despueí 
que total ó parcialmente se hayan consumido las existencias procedentes del anterior.

30. El asentista no entregará artículo alguno de los 
que abraza el suministro sin providencia prévia del Jefe 
de Administración del Departamento á continuación de 
pedido del Maestre del buque ó destino, intervenido poi 
el Contador y examinado por la Intervención del misme 
Departamento.

34. De la total entrega de cada pedido formara guias 
de remisión por duplicado ó triplicado, según se haya 
de realizar su importe en la Tesorería de la provincia de 
la Cor uña ó en la Central de Madrid, y por separado las de envases, cuyos documentos intervendrá el Ministro 
Subinspector de víveres, y recogerá el recibo ó torna en 
uno de dichos ejemplares en e-1 primer caso, ŷ  en dos en 
el segundo, firmados por el Maestre é intervenidos por el Contador respectivo, entregándolos en fin de cada mes 
al citado Ministro Subinspector, por quien se remitirán 
al Jefe de Administración del Departamento para que dis
ponga su liquidación y libramiento ó certificación á favor del asentista, segua corresponda.

33. P ara  el reconocimiento de la galleta, pan fresco 
y harina que ha de preceder al acto de su entrega por 
el asentista habrán de asistir un Oficial de guerra  , el 
Contador, Maestre, un sargento, un Oficial de m ar y los 
individuos de tropa y marinería del buque, así como el 
Médico y panadero que se nombre al in tento ,  y el Mi
nistro Subinspector de víveres, que deberá presenciarlo 
del propio modo que su entrega, cumpliendo en la par
te necesaria las prescripciones de los artículos 47, 48 y 
49 del tratado 6.°, tít. 3.a délas Ordenanzas generales de 
Armada.

33. Si en el acto del reconocimiento se desechase la 
galleta, pan, harina  ó envases por desperfectos de ela
boración ó calidad, no conformándose el asentista, se 
dispondrá un segundo reconocimiento por distintos i n 
dividuos, pero en igual número que para el primero de 
la misma dotación del buque ó arsenal que pida los efec
tos; en la inteligencia de que el asentista ha  de sujetar
se al resultado de este nuevo reconocimiento, debiendo 
extraer desde luego de sus almacenes los artículos des
echados bajo la vigilancia del Ministro Subinspéctor, y 
facilitar otros admisibles, pues de lo contrario la A dm i
nistración procederá á adquirirlos por cuenta del asen
tista, y de no encontrarlos en la plaza se le impondrá 
una multa igual al valor que tengan por contrata los 
que por la causa indicada hubiere dejado de facilitar.

34. El pago de los créditos que el contratista justifi
que se entenderá realizado desde que por la respectiva 
Intervención se extienda el libramiento de su importe 
sobre la Tesorería á que corresponda.36. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y en
tenderse la continuación del suministro por cuenta de 
sus herederos ó albaceas testamentarios duran te  los tres 
meses siguientes al fallecimiento si el contratista no 
terminase ántes del plazo expresado. Si conviniese á los 
herederos ó albaceas testamentarios la continuación del 
suministro después del plazo de los tres meses, podrán 
verificarlo; pero en caso contrario, y prévia manifestación 
que deberán hacer al fallecimiento del asentista, se res
cindirá el expresado contrato al finalizar los tres meses 
á que se ha hecho referencia.36. Se fija como garantía provisional para  tomai 
parte en la licitación la cantidad de 3.300 escudos, y 
como fianza para responder del cumplimiento del con
trato la de 8.000 escudos en metálico ó en papel del E s 
tado que según su clase corresponda.

37. La licitación tendrá lugar s imultáneamente ante 
las Jun tas  económicas de los Departamentos de Cádiz 
Ferrol y  Cartagena en el dia y  hora que préviamente 
se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales 
de la comprensión del respectivo Departamento; y las 
rebajas que se hagan en las proposiciones y las á que 
pudiera dar lugar en su caso la licitación oral se expre
sarán por el tanto por 400 de los precios tipos, y se
rán extensivos á todos ellos.

38. Serán de cuenta del rematante los gastos de le 
escritura de contra to ,  dos copias testimoniadas y 40( 
ejemplares impresos para uso de las oficinas.

39. Además de las condiciones expresadas, regirér 
para este contrato y su pública licitación las reglas d< 
generalidad aprobadas por acuerdo del Almirantazgo d< 
3 de Mayo último, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de ' 
del mismo.

Madrid 41 de Agosto de 4869 = E 1  Vicepresidente in
terino, B e ra n g e r .= E s  copia.=Chicarro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re-

presen tac ión , ó á nombre de D. N. N., vecino d e .........
compañía, sociedad kc. kc . ,  para lo que se halla com
pletamente autorizado , hace presente que impuesto de 
anuncio y pliego de condiciones para el suministro d< 
galleta, pan fresco y harina para el consumo de los bu 
ques y demás atenciones en el Departamento de Ferrol 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  Boletín oficial de 1;
provincia d e  , n ú m  , se compromete á verifi
car dicho servicio con estricta suj-ecion al pliego de con 
diciones y  á los precios que se marcan como tipos, ó coi 
la rebaja d e  (por letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.) F —40

PR0Y1DKNCJASJÍJU1CIALES
D. José Marco R om ero ,  Juez de primera instancia do esta  

villa de Carlet y su partido.
Hago saber que se  c ita, llama y  emplaza á José  Chenoll  

Mendoza, vec ino  de Benimodo, para que dentro del preciso tér
mino ele nueve dias se  presente en e d e  Juzgado á defenderse  de  
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se ’ 
está sustanciando sobre homicidio d eS en en t  Aparici Hereu ; a d-  
virt iéndole que de no h a c e i lo s e  seguirá el proceso en rebeldía ,  
parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlet á 4 1 de Setiembre de 1 86 9 .= J o sé  Marco Ro
mero.— Por su mandado, Vicente  Furió. C— 113

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito  de la Inclusa de e d a  capital , se saca á pública su
basta un solar ó terreno que mide 18.840 p i é s , equivalentes á 
1.462 metros, que se  halla situado en el barrio de  Chamberí, y 
está com prendido entre las cal es nuevas de D. Juan de  Austria 
y la de Garcilaso, con quienes linda; cuyo  terreno se ha tasado 
en la cantidad de 5.652 escudos  261 milésimas, ó sean 56.522 
reales 61 céntinus;  habiéndole  señalado el dia 30 del mes actual, 
y hora de la una, en dicho Juzgado, sito en la plaza de  la Leña, 
edificio de la Bolsa.

Las personas que quieran adquirir más noticias pueden pasar  
a l a  Escribanía del infrascrito , sita en la calle del Espejo, nú
meros 9 y  41, todos los dias hábiles de nueve á tres de la tarde.

Madrid 9 de Setiembre de 1869.—El E scribano , por Moya,  
Francisco Muñoz -X— 497

D. Manuel María M a n e sc a u , Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente  se  llama y  emplaza por segunda v; z á los

tenedores  de las obl igaciones del Estado por  subvención de  
ferro-carri les , señaladas con los números 412.348, 49 y 50; 
412.361 y  62;  112.328, 29 y 30; 179.376 y  77; 179.394, 95 y 96; 
4 79.41 1 y  42 ; 179.454, 52 , 53 , 54 y  55, y 1'79 .4 0 0 , cuy o s  nom
bres  y domicilios se  ignoran, para que dentro del término de  
seis dias improrogables com parezcan en este  Juzgado y  Escri
banía del infrascrito a contestar la dem anda que contra ios mis-  
mes ha deducido D. Jaime Rós y Puig ,  vec ino  de esta ,  sobro  
reivindicación de 50 de  aqu ilas obligaciones , y  de  la cual se  ha 
conferido traslado á los tenedores  de las mismas por au'o de 4 
del actual;  a perc ib iénjó se  á dichos t nedores  que de no com 
parecer seguirán los autos en  rebeldía , haciéndose las notit ica-  
ciones en  los estrados de  este  Juzgado, y parándoles el perjuicio  
que haya lugar.Dado en Barcelona á 7 de Set iembre de 4 869 — Manuel Ma
ría Manescau. =  Por disposición de S. S., Pedro  Pablo Gose.X — 498

D. Joaquin Girón y  J im é n e z ,  Juez  de primera instancia de  
ascenso y en comisión de  este  partido.

Por el presente hago saber que en este  Juzgado y  por  la E s 
cribanía del que refrenda penden autos sobre juicio  voluntario  
de testamentaría por defunción de D. Rafael Benito, cuya  h er e n 
cia ha sido recibida á benefic io  de inventar io ,  y  con  objeto de  
que com parezcan en este  Juzgado los que se  crean con  derecho  
á los indicados bienes dentro del término de  60 dias, contados  
desde  la inserción del presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de deducir  la acción de  que se  crean asist idos con  presentación  
de los documentos en que funden su d e r e c h o ; apei cibidos que  
si dejaran  de trascurrir dicho término les parará el periuicio  
que haya lugar, y  se dará á los autos la tramitación que cor
responda.Dado en Priego á 23 de Agosto  de 4 869. =  Joaquin Girón y  
J im e n e z .= P o r  su m an d ad o ,  Tomás Priego. X — 495

P A R T E  NO OFICIAL.
EXTERI OR.

No se pu ed e  ocu lta r  á la m ás v u lg a r  p e n e t ra c ió n  
que  el país en qu e  nació p r im e ro  un  sistema m il i ta r  
v e rd a d e ra m e n te  popular ,  en  a rm onía  con las ideas y 
ten denc ias  de  los tiempos m odernos ,  ha visto s i m u l 
tá n e a m e n te  p ro d u c irse  en su terr i tor io  la ten denc ia  
á la u n ió n  nacional.  A lud im os  á  Prusia .  El sistema 
m il i ta r  q u e  se apoyá en la ám plia  base del pueb lo  ha 
serv ido á  aq u e l  país de  medio m ás adecuado pa ra  
realizar la idea nacional alemana. Es ex traño , no obs
tan te  , q u e  m iéu tras  Prusia se ha acercado por este 
medio á su f i n , se notan en  los Estados de la Ale
m ania  del S u r  indicios de mal agüero p a ra  la in 
d ependenc ia  de estos , y  q u e  parecen  p re p a ra r  el 
cam po p a ra  nuevas  conquistas  de la Confederación 
del Norte.

Uno de estos indicios es la an tipa t ía  q ue  ab rigan  
los pueblos m erid ionales  de Alem ania respecto del 
servicio militar.  La emigración de jóvenes al e x t r a n 
jero  s iem pre  q u e  se acerca  la qu in ta  está cási á la 
o rden  del d ia ;  y al tiem po que el en tusiasm o militar  
de  unos alentado con la tradición rec ien te  au n  de  la 
vic toria  de 4 866 va a u m e n ta n d o ,  las Potencias del 
S u r  t ienen  que  luc h ar  con la apatía  y oposición de 
sus  niifthlos al servicio militar.

La Asamblea p o p u la r  ele n av ie ra  in augurara  m uy  
p ron to  sus sesiones. Los Obispos han  manifestado en 
los colegios electorales  q u e  poseen los medios más 
eficaces pa ra  a seg u ra r  el tr iunfo  de sus  opiniones en 
la Cámara. Todos los Párrocos han  tom ado p a r te  en 
las elecciones. Los candida tos  clericales an unc iaban  
p ú b licam ente  q u e  h a r ia n  cuan to  les fuere  posible 
p a ra  la caída del Ministerio p res id ido  por  el P r ín c i -
n p  rlp L T r.hcnlnp

Asegura L a  JtSerlmer Boersen Zeitung  q u e  el G o 
bie rno  húngaro  m uestra  coda dia con m ayor ev id en 
cia su decisión de ro m p e r  con los liberales a lem anes  
para u n irse  e s trech am en te  ccn las naciones eslavas 
d é l a  Cisleithania. En su consecuencia, p a rece  qu e  los 
Sres. Beust y A n drassy  se han puesto de  acuerdo ,  si 
no para  abofir la Constitución cisleithana, á lo m é 
nos para deb il i ta r  el p a rlam en ta rism o  a le m an ,  o to r 
gando im p o rtan tes  concesiones en el m ás lato sentido 
de  la federación. Es posible qu e  el Sr. de  Beust,  
como Diputado  por R eichenberg ,  formute este p ro 
g ram a  en la Dieta de Bohemia. E l te rreno  está bien 
p re p a ra d o :  el Sr. Palacky, en su  discurso de Praga, 
ha prodigado elogios al Canciller, esperándolo  todo de 
su sabia política y de la grandeza de  espír i tu  del 
Monarca austríaco. Pa lacky  es jefe del part ido  tchec, 
y goza .de  g r a n  p o p u la r id ad  en tre  sus compatr iotas: 
los propósitos del Sr. de Beust,  p u e s ,  si se em iten 
o p o r tu n am e n te ,  e n c o n tra rá n  en ese distinguido p a 
triota bohemio un  excelen te  apoyo. Así y todo ,  no 
se puede  m énos ele ce leb rar  el cambio de la política 
hún g ara ,  q u e  ha dem ostrado qu e  la p ro sp e r id a d  no 
le ha hecho olv idar los lazos qu e  la han unido en  
diferentes ocasiones á los pueblos eslavos. Las ten 
dencias l ibera les  se ab ren  paso por todas partes. 
Hace poco consignábamos con gusto el adelanto  v e 
rificado en este sentido en el vecino Im per io ;  hoy 
con igual satisfacción recogemos en varios periódicos 
alem anes  la noticia de qu e  en  la p ró x im a  legislatura 
prusiana se p ropo ndrá  la ley de responsab il idad  m i 
nisterial , á la cual se ha opuesto con insistencia el 
Sr. Bism ark.

Ln Lrancia  se asegura q u e  an tes  de la reunión 
del Cuerpo legislativo hab rá  im po rtan te s  cambios en 
el personal do Prefectos,  ó sea Gobernadores L a  
Franco  dice qu e  los no miara m íen los  de dichos fun
cionarios, que se hacían hasta ahora d i rec tam en te  por 
el Ministerio del In te r io r ,  s e rán  sometidos en  lo s u 
cesivo al Conseio de Ministros.

Un periódico ruso ,  h l  Golos ,  dando cuenta del 
folleto pub licado  en Leipzig por Nicolao T urguien iow , 
hace m ención de la posibil idad de un rég im en  m ás 
ó ménos constitucional en los dominios del Czar. 
A u n q ue  consideramos esta opinión como m u y  in o 

c e n te ,  t ra tándose  de  Rusia es tan  au d az ,  t a n  ex tra 
o rd in a r ia ,  q u e  gracias á su no v ed ad  no podemos dis
p en sa rn os  de  pub licar la .  A d em ás  viene  á p ro b a r  que 
el calor del m ov im ien to  liberal europeo ha p e n e t ra 
do h asta  las he ladas regiones  moscovitas.

H abiendo pub l icad o  en  la G a c e t a  de ay er  la no
ticia de la m u e r te  del Sr. John R a w l in s ,  para ter
m in a r  d irem o s  hoy a nuestros  lectores que  según un 
te légram a de N u e v a -Y o rk  ha sido n o m b rad o  Minis
tro-in ter ino de  la G u erra  de  los Estados-U nidos  el 
General S h e rm a n .

I N T E R I O R .
MADRID.—Desde mañana, según a n u n c ia ™  colega, 

y mediante una  pequeña cantidad destinada á los bené
ficos asilos del Pardo y Aran juez ,  se franqueará al p ú 
blico la entrada en el Museo Arqueológico Nacional para 
que puedan verse los trabajos que se están llevando á 
cabo en tan importante establecimiento, sin que por 
ello deje á su tiempo de efectuarse la debida y digna 
inauguración oficial del referido M useo , que se h a rá  
cuando definitivamente queden terminadas Jas obras de 
moviliario y la total remisión de muchos objetos de 
arte  que van á ser trasladados á aquel edificio.
  Ayer dió principio Ib. revista de cuarteles por el
Capitán general de este distrito y Gobernador militar de 
la plaza, habiéndose verificado la del cuartel de San Gil.
  Las funciones de zarzuela en el teatro de la calle
de Jovellanos se inaugurarán  con Las Georgianas ,  de Of-
■Cr\ v*\ l-\ o  n  n

ANUNCIOS.
D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

SE VENDEN, PROCEDENTES DE UNA T E S T A -
mentaría, juntas  ó separadas, en pública y ex tra ju -  

dicial subasta, dos casas sitas en Nava del Rey, provin
cia de Valladolid: u na  de nueva y moderna construc
ción (1834), en el punto más céntrico del pueblo, que consta de planta baja, piso principal,  sotabanco, dos 
terrados, cochera, cuadra, patio y pozo; y otra casa con
tigua á la anterior,  con fachada á otra calle, reformada 
en 4860, con piso bajo y principal, cámaras, patio, pozo, 
bodeguin, dos silos y bodega con seis tinas para contener 
más de 3.000 cántaras de vino. Las dos casas unidas, 
por la buena situación que ocupan, son muy á propósi
to para un gran almacén de vinos y granos en su planta  
baja, en el mejor pueblo y más rico de Castilla, de gran 
porvenir por la buena y acreditada calidad de sus cal
dos, y con estación en el ferro-carril, línea de Medina 
del Campo á Zamora, á nueve horas de esta capital.

Una heredad de tierras de buena calidad en el mis
mo pueblo de Nava del Rey, en siete pedazos, que hacen 
43 obradas 36 estadales del país.

Un majuelo nuevo de 40 y 44 años, de 46.416 cepas, 
en terreno superior y próximo al pueblo de ia Nava 
del Rey.

Idem otro dé 3.706 cepas en el mismo pueblo.
Una heredad de tierras en término de Castrejon, 

partido de Nava del Rey, que hacen 71 obradas 348 es
tadales.

Una hacienda en Curie!, compuesta de un a  dehesa 
de 338 obradas del país, situada á la márgen derecha 
del Duero, y lindando con este á media legua de Peña- 
f ie l , provincia de Valladolid, con una casa-palacio, 
h u e r ta  y castillo, tierras de beneficio y una  parte de 
monte.

La venta se ha rá  en pública subasta el dia 40 de Oc
tubre próximo, á las once d é la  m añana , cu la Nava del 
R ey, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en dicho pueblo en casa de D. Pedro Burgos, 
y en Madrid en la de D. Tiburcio Diaz, plaza de la A r
mería , núm. 4 , principal.

Se admiten también proposiciones por escrito sobre 
todas ó cada una de las fincas ántes y en el acto de la 
subasta, reservándose su aprobación los testamentarios 
de Madrid. X —499

LA APRESTADO RA E SPAÑ OLA, EN L IQ U ID A - 
cion.—La Comisión liquidadora de esta Sociedad, 

debidamente autorizada para ello, procederá á la venta 
de los terrenos, edificios y maquinaria que constituyen 
la fábrica que la Sociedad tiene en el término del líos- 
pitalet y punto llamado P ra t  deis Mahons.La venta se ha rá  mediante subasta pública, con in 
tervención del Notario D. José María Prats,  y tendrá 
lugar el dia 4.® de Octubre próximo, á las once de la 
mañana, en las oficinas de la Sociedad, calle de Basea, 
número 33 (bis), piso segundo, por medio de pliegos 
cerrados.Los inventarios y condiciones para la venta se h a 
llarán todos 'los  dias de manifiesto en dichas oficinas 
y la fábrica, pudiendo. visitar esta todas las personas que gusten enterarse de su estado.

Barcelona 34 de Agosto de 4 869 .= P or  acuerdo de la 
Comisión liquidadora,  el Secretario, José Alvarez.

X —496

SOCIEDAD ECONÓMICA M A TR ITEN SE.—LA S o
ciedad E conóm ica de Amigos del País de Madrid 

continuará sus sesiones desde el dia 48 del actual, á las 
ocho de la noche, en el local de la misma, sito en la 

plazuela de la Villa, núm. 3, piso bajo.
Lo que se pone en conocimiento de los señores so

cios para que se sirvan concurrir  á dichas juntas y á 
las de las secciones, que seguirán reuniéndose, como de 
costumbre, desde la semana próxima en el referido local.

Madrid 46 de Setiembre de Í869.=E1 Secretario ge
neral,  Ju an  de Tró y Ortolano.

GA CETA DE M ADRID.
• SE SUSCRIBE

En Madrid, en la A dm inistración de la  Imprenta N acional, p laza de P ontejos ( antigua  casa de P o s ta s ).En provincias, en todas la s A dm inistraciones de Correos.En P arís, C. A. Saavedra , rué T aitbout, lúraero 55. — Mad, C. Donné Schm itz, 22, rué  Favart.
TRECIOS DE SUSCRICION.

, . .  ¡ P or  u n  m e s   4 eses. 200 mils .u i a n a  . . . . . . . . . .  j P or  treg  m e g e s   3 600
Provincias,  inc lusas  ( P o r  t r e s  m e s e s   6

las  Is la s  B aleares  ! P o r  se is  m e s e s   4 2
y  C a n a r ia s ............ ( P o r  u n  a ñ o . .  ...............  22

J U r a m a r . ..................  Por  tres  m e s e s   9
I P or  tre s  m e s e s   7 200. c l r a n j c r o .......................j p or 8ejg meges  n  <00

Los anuncios y su scr ic io n es  para la GACETA se reciben  en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos  los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no vengan franqueados.
SANTO S D EL  DIA.

San Pedro A rb u é s ,  m á r t i r ,  y  las  L lagas de San  F ranc isco  
de Asís.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones  m eteoro lóg icas  del  d ia  4 6 de Setiembre de 1569.

AITmu TEMPERATURA 
a n a Y humedad del
metro re- aÍrC’ DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida ú ' ~~~ . , , . . . , . ,0o y  en t e r m ó m e t r o  y  clase del v iento, del cielo.
mili me- ' 

tros. seco. hum.°

6 m \  708,0 1 4°,6 9°,0 N. N.E.. B/suav Despejado.9 id..  708,6 22°,5 13°,3 E. N. lí.. Calma. Idem.’42 día. 707,9 3 Io,4 17°,2 E. S. K.. R. ¡Sa. Idem.3 tard 706,8 34#,8 18°,8 N. O  Calma.. Idem.6 id . .  706,7 28°,1 14°,8 N. O. . . .  Idem .. Idem.
V a o c ,  707,7 22* 9 43a,2 N. E . . .  B r isa . . .  Idem.

T emperatura m áxim a del aire, á la s o m b r a .  ............... 35,3
Idem m ínima de  i d .    ................................................................. 44,4

D i f e r e n c i a . . . ..............................................    20,9
Temperatura mínima de  la tierra, á cielo d e s c u b ie r to . .  10,7
Idem m áxim a al so l ,  á 1,47 m etros  de  la tierra...................  44,2
Idem id. dentro  de  una esfera de cr i s ta l ....................... .... 57,5

D i f e r e n c i a . . . . . ................................................................  4 3,3
Lluvia en las 24 últimas h o r a s ,  en  mil ímetros. ............. »

N o t a .  E n  los  10 últimos años , d esd e  el 1860 hasta el  cor
riente inclusive , las tem peraturas  o bservad as  en el dia ante r io r  
al d é l a  fecha .fueron las s iguientes  :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .
AÑOS.

Gm 9 m 1 2  3 t 6 t %  1 2 n
i -------------------  —

4 860 4 2 \ s !  4 5° 9 4 7 ,6  4 6o,2 4 4o,6 12°,4 41°,8
4 861 4 3 ,1 1 4 7 ,1  2 2 ,2  2 4 ,7  2 0 ,8  4 7 ,5 4 5,4
4862 4 2 , 2¡ 1 3 .3  4 6 , i 1 5 ,7  4 3 ,6  12 ,4 4 1 ,8
4 863 1 4 ,8 ! 4 9 ,2  2 5 , 2  2 8 ,5  2 5 ,3  2 1 ,7  4 8,1
4864 13,3  4 9 ,7  22 ,4  2 2 ,7  2 1 ,3  2 0 ,9  4 8 ,9
4865 4 7 ,4  2.3,9 31 .4  3 3 ,5  2 9 ,0  2 5 ,2  2 2 ,5
4 866  15,1 4 9 ,5  2 6 ,4  2 7 ,3  2 1 ,4  1 6 ,5  4 3 .8
4 867 4 4 ,8  4 8 ,3  2 3 ,8  2(3,2 22,4  1 8 ,8  4 7 ,9
1868 13,6  4 5 ,9  4 8 ,7  2 0 ,5  4 8 ,0  i 5 ,5  4 2 ,7
4 869 1 7 ,0  2 0 ,6  31,1 3 3 ,4  28 ,2| 2 3 ,0 j  4 9 ,8

Las tem peraturas extrem as,  agua evaporada  y llovida, d i 
rección y velocidad del  v iento  fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V IE N T O .
AÑOS. ^ 7 "

Máxi-  Míni- 1 Evapo-  L lo v i -  n . . ' tí."
m . ma. m V  rada. da. D irección. ! o c -   ______ ______  sol._________________  dad.

inra m m  Km
1860 2¿f,l 15°,5 30*,8 1o,8 7,7 i . s e -n   »
1861 2 7 ,9  12 ,8  87 ,7  3 ,4  0,0 knf ................  »
4 862 19,2  1 2 ,8  21.0  3,1  4,5 nno- si» . . .  »
1863 2 9 ,6  4 3 ,9  Al ,7 4 8 0 0 -o ’ »
4 864 24 ,8  4 2 ,0  28 ,4  6 ]'J ü ’() s o ’.* .! ’. ! ! ! .  »
1805 34 ,8 16 ,S 4 l ,3 5 ,6 0 0 s »
1866 30 ,5  4 2 ,9  8 5 .9  7 ,6  0,0 n o ...............* 5U>-
1867 27.4  12 ,0  3 8 .9  3 ^  0 0  f  * 496
4 368 2 3 ,2  13,6  2 6 . 8  3 .0  0,0 oY>  437
4869 34 ,2 j 16 0 39 .,31 8, 1  0,0 Variable 0 . 298 i

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib íaos  en el m is m o  O bserva tor io  so
bre  el e s ta d o  a tm o s fé r ico  á ¡as nueve de la m a ñ a n a  en v a r i o s  
p u n to s  de l a  P e n ín su la  y  del e x t r a n j e r o  el d ía  16 de Set iem-  

|  bre  de  1869.
Altura f e m -  
baro- üpfr—

LOCA- (né0Uica DíreC'  FUerZa E s ta d °  E stad 0á 0° y  al enera-  nivel d os  c io n d e l  del  del de
LID A DES .  d c lm a r  c en íe -

en mili- s im a -  v ien to ,  v i e n t o ,  c ielo , la mar.  
metros , les.

B ilbao   764,8 18,9 N .............. Brisa.. Cubierto. P.° olei.
O v ie d o   765,2 49,0 N. E . . .  I d e m . . .  Idem  >,
C oru ña   764,1 49,4  S. O . . .  Calma.. I d e m . . . ,  De fon.
S a n t ia g o . . .  766,4 49,4  S. . . . .  I d em . . .  I d e m . . . .  »
L i s b o a . . . .  764,7 19,8 N ...........  V ie n t o . Ais. nubs »B a d a jo z . . .  » » » » „
S .F ernando 763,4 19,9 S. E  Calma.. Dcspej.0. Oleáie.
Sevi l la   760,7 26,6 S .  Id em . . .  I d e m . . . .  »
T ar ifa   762,0 25,6 O  B risa .. .  íd em  Tranq.®
G r a n a d a . . .  765,3 24,8 N. E . . .  Calma.. Idem  »
A l i c a n t e . . .  763,8 27,4 S ............. Brisa.  . N u b e s . . .  Tranq.a
M u r c i a . . . .  762,9 27,2 E. N. E. Id em . . .  Dcspej.0. »
V a l e n c i a . . .  764,0 26,8 N. O . . .  Id em . . .  N u b o s o .  »
B arce lo n a-  763,1 24,6 S. O . . .  » N u b e s . . .  Tranq.®
Z a r a g o z a . .  752,2 22,1 N. O . . .  B r isa . . .  Dcspej.*. »
S or ia   761,7 20,0 O Calma . Idem  »
B u r g o s   766,4 4 8.8 N. E . . .  B r isa . . .  Idem  »
V al la do l id .  767,2 4 9,0 N. E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
Salamanca. 765,8 20.2 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  »
M a d r i d . . . .  763,5 22,5 E. N. E. B r i s a . . . Id em   »
Ciud-Real  . 764,5 25,8 O .............Calma.. Idem ____ »
A lb a c e t e . . .  763,7 26,5 O. S. O. Idem.. Idem  »
Brest  7 h . .  761,5 18,2 N. O . . ,  B r is a . . . Nublado. Tranq.*
Bayona (id.) 765,0 13,0 N ----------Calma.. Celajes .. Gruesa.
Cette  (id.)..  766,0 25,0 N . O . . . B.a suav Despej.®. Calma.
Marsel* (id ) 764,2 20,8 N. E . . .  I d e m . . . ¡Idem  Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (4).
Observaciones m eteoro lóg icas  del d ia  7 de Set iembre de  1869 (2).

B a r Ó -  1 e m -  T c m c í n r J  V I E N T O .  u q t a t n am e tr o  p e r a -  T en sión  H n n e .    ESTADO
horas lu r « e n  p o r  d e  1?®.^®’ D irec-  Fuerza tlcl
  % u a .  la í lV a- c io n .  (3) c e l o .

miJíms milírus. g ra m s.
m .n .  761.66 1 8 ’ ,9 13.49 85 Colmo. 0 lites, fs.

2 760 64 1 8 , 2  1 3 08 86 í d e m .  o Idem.
4 760.21 1 6 , 5  12 50 93 S E . . . .  8 Idem.
6 760,67 1 9 , 0  4 2,68 80 S E . . . .  0 A g .  ee'.
8 760,92 2 5 ,4  4 4,94 64 SK  8 Idem.

4 0 760 97 2 9 , 3  4 3,79 47 S E . . . .  4 4 liles , fs.
m. d. 759.98 3 1 , 5  43 72 42 S E . . . .  60 Idem.

2 759,04 30 9 4 4,20 44 E   60 A k .  ccl.
4 758.1 5 2 9 , 4  4 2,42 43 E . . . .  50 A ls .ce ! .
6 7 :)S(38 2 6 , 5  12,22 49 E   70 Idem.
8 759,47 24 ,4 12,07 55 E. . . .  30 Idem.

1 0 759.73 2 3 , 5  4 2.47 60 E . . . .  40 Ais. nbs.
m . n .  759,93 2 2 , 6  42,34 63 E. . . .  I0 Nubes.

(1) Elevación sobre el nivel  medio del m a r = 2 8 ,4 8  metros.
(2) Las observaciones del dia 6 se publicaron cu la G a c i t a  

del 15.
(3) Presión sobre un cuadrado do un dec ímetro de lado.

Tem peratura máxima del d ia ............................... 31°,9
Tem peratura mínima del d ia ................................ 4 5 ,9
Tem peratura máxima al sol................................... 55 ,9
E vaporació n  en las 24 horas ................. ..............  4 8 ,0 mil ímetros .
Lluvia en las 24 h o r a s ..................................... »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes  recibidos, ayer  no l lovió en ninguna provincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficial del clia 16 de Set iem bre  de 1862.
F O N D O S  PÚ B L I C O S .

Títu los  d e l  3 p or  100 conso lidado, p u b l icad o ,  2 2 - 9 5 ,  90 y  
80; 2 3 -3 0 ,  65, 70, 75 y  50 p e q u e ñ o s ; á plazo, 22-85 ,  80 y 75 
lin cor. íir.

Idem del 3 por  100, p rocedentes  del d i fe r id o ,  publicado,  22-50.
Bii'etes h ipotecario s  del Banco de E s p a ñ a . id , 97-50.
Idem id. de la segunda s er ie ,  id .,  S5-30 y 85-00.
Bonos del T e s o r o ,  de  á 2.000 r s . ,  6 por  4 00 in te r és  anual,  

idem , 53-80 ,  75 y  70.
Obligaciones genera les  p or  ferro-ca í  riles, d e  á 2.000 reales, idem , 43-70.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., id., 42-00 .
A cc iones  del B anco  de  E sp a ñ a,  no  pu b l icad o ,  4 4 8-25.

CAIWEIOS.
L óndres  á 90 dias f e c h a ,  49-40 d.
París á 8 dias vista  , 5-4  5 d.

TLAZAS DF.L REINO.

Daño. Benef. Daño. Bcnef.

A lb a c e te   p a r .  » L u g o ......................  » 4 /4  p.
A lic a n t e . par.  » M álaga................. 3/8 d. »
A lm e r í a   par d. » M urcia ................  par d. »
A v i la .......................  4 /4  d. » O re n se ................. par . »
B a d a j o z   par . » O v ie d o ......................  * 4 / 3
B arce lo n a   » 7/8  Falencia   » 4 /8 d.
B ilb a o .......................  » 3/8 d. Pam plona  » 4/4
B ú r g o s . . . . . . .  par .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 / 4
C ác e re s   par .  » S a l a m a n c a . . . .  1/ 4  p. B
C á d iz ......................... » 4/4 San Sebastian . » 4 jq
C a s te l ló n   p a r p .  » S an ta nd er   »
C i u d a d - R e a l . .  4 /4  » Sant iago   par d. »
C ór d ob a   » 4/4 S egov ia   .\j<* ^
C.oruña.....................  » 3/4 d. Sevil la ......................  » ^
C u e n c a ...................  par . * S o r ia .........................  > ^
G e r o n a .. p ar .  » T a r r a g o n a . . . .  » 3 / 8 d.
G ra n ad a   par.  » Teruel......................  par> " )}
G u a d a la ja ra . . .  1 / 2  » T o l e d o . .   psr>’
*i u e l v a  1 / 2  d. » Valencia   „ \fi> á.
l luesr-n   par. 9 V a l la d o l id . . . .  par
J a e n . . . fc  > 4 /8 p .  V ito r ia    4 / 4
E ü",..........................  » m  Z u u o r a   par.
I.éi ida......  p ar . * Z n m g o z a . . '» j u a
L o g r o ñ o . i a r r , ,

BOLSAS EX TRA NJERA S.
L ón dres  15 de Set iembre .  —  Consolidados  , 92 7[8 á 93. 
P a r í s  4 5 de Set iembre.— 3 por  1 0 0 , á 71-10 .—  4 4i2 por 400, á 101-50.— Fondos españoles  : 3 por 4 00 e x te r io r ,  á 26 4/2.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A DR ID,
D é l o s  partes  rem itidos  e n  el dia d e  h o y  por  la Intervención 

del  m erca d o  de  granos  y  nota  de  p rec ios  d e  artículos de con
s u m o ,  resu lta  lo s igu iente  :

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR.
Carne  de  v aca ,  d e  4 á 4 ‘300 e sc u d o s  a rroba ,  y  de OM42 á 0*4 88  e sc u d o s  l ibra.
Idem  de carnero, d e  0*142 á 0*188 e s c u d o s  libra.
Idem  de t er n e ra ,  d e  0*400 á 0*500 e s c u d o s  libra.
Tocino añejo, de  8*300 á 8 400 e sc u d o s  arro b a ,  y  de 0*370 á 0*394 e s c u d o s  libra.
J a m ó n ,  d e  0 50 0 á 0*600 e s c u d o s  libra.
A ce ite ,  de  6*600 á 6*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*242 á 0‘?30 e sc u d o s  libra.
Vino , de 1*600 á 2*800 e sc u d o s  arroba, y  de 0*048 á 0*418 

esc u d o s  cuartil lo .
Pan de  dos  l ib r a s ,  de  0*118 á 0*141 escudos .
G arb an zos ,  de  3*400 á 5*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*468 á 0*236 escudos  libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos  arroba ,  y de 0*118 á 0*130 escudos libra.
A rro z ,  de  2*600 á 2*S00 escudos  arroba y  de 0 118 á 0*430 e scu d os  libia.
Lentejas , de 1*800 á 2 escudos  arroba, y  de 0*096 á 0*148 escu d os  libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos  arroba.
Jabón , de 5 á 5*400 escudos  arrob a,  y  de 0*200 á 0*236 esc ud o s  libia.
Patatas, de 0*400 á 0*500 escudos  arroba,  y  de 0*024 á 0*030 escudos  libra..

P R E C I O  D E  GR A N O S EN E L  M ER C ADO DE  IIOY.
Cebada, de 2 100 á 2*150 e scu d os  fanega.

T r ig o  v e n d i d o   4 OS fanecas .
P r e c io  m e d i o   4'239 escudos .

Lo que se  anuncia al público  para su inte ligencia .
M a d r id  16 d e  Set iembre d e  4869.— El A l c a l d e  primero , Ni

colás María R iv e ro .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  ocho y  media de Ja noche. — Gl'innaniorati .
Circo  de P r i c e  ( Paseo de Recoletos). — A Jas ocho y media déla, noche.— Gran función de ejercicios ecues- tres y gimnásticos, representándose el opropósito e n  dos 

tetes y en verso titulado La conquista de Gravada.
T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circe de P a u l ) . -  A las ocho y inedia de la noche.  — La comedia nueva en un acto 

Sevilla en Madrid .—13 a i i e .—id / artículo 33.— La corte del amo terso,


